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I N T R o D u c c I o N 

Esta Tesis no pretende que la Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n, acepte la inconstitucionalidad de los artículos 

27 y 66 del Reglamento de Mercados. 

Este trabajo aborda el problema de "La Inconstituciona

lidad de la Reglamentaci6n del Departamento del Distrito Fed~ 

ral que prohibe el Comercio en la vía Pública; en función a -

una serie de violaciones que se cometieron~por el poder Ejec~ 

tivo Federal en la expedición del antes citado ordenamiento. 

Se aborda el problema de la expedición del Reglamento de 

Mercados por parte del Poder Ejecutivo Federal, careciendo de

facultades Constitucionales para hacerlo. 

En segundo lugar se aborda la Inconstitucionalidad del -

contenido de los articules 27 y 66 del Reglamento de Vercados

ya que los mismos son contrarios al texto del articulo So de -

Nuestra Ley Suprema. 

En el desart:"ollo del presente trubajo se analizará la 

causa por las cuales el Poder Ejecutivo Federal, viola las 

garantías de competencia :onstitucional como la de legalidad -
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los razonamientos que se ·uevan en és.te trabajo se apoyan 

por medio del criterio que ha dictado nuestro máximo Tribu--

nal Judicial Federal. 

Por último, se hace distinción de los criterios por 

los cuales el Maestro Ignacio Burgoa clasifica las formas de 

plantear la Inconstltucionalidad de una Ley. 



CAPITULO PRIME: RO 
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CONCEPTO DE GARANTIA INDIVIDUAL 

CONCEPTO.- La garant1a individual, es un vinculo juri

dico entre el gobernado y el Estado, en una situación de su

pra a subordinación, que genera en favor del gobernado, der~ 

chos públicos, subjetivos, originarios y absolutos. 

Antes de entrar a desarrollar este tema me parece con

veniente desglosar el concepto de garantía individual, en tp_ 

das sus parte5, como son las siguientes: 

a) Derechos.- La garant1a está inserta en el ámbito de 

lo jur1dico. 

b) Públicos.- Porque en las garant1as, el Estado es el 

obligado. 

c) Subjetivos.- El Derecho en sentido se traduce en la 

posibilidad de que el titular de ese derecho (gobeE 

nado) exija del obligado (el Estado), el cumplimie~ 

ta de dicha norma. 

d) Originarios.- Es la imputación directa que hace 

nuestra Ley Suprema (Constitución Polltica de los -

Estados Unidos Mexicanos), al gobernado de una si-

tuación jur1dica abstracta. 
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DIVERSAS ACEPCIONES DEL CONCEPTO DE GARANTIA 

Según el Maestro Ignacio Burgoa, "· •• La palabr<J gr!-

rantia proviene del término anglosaj6n "Warranty 11 ó "Waran-

tie", que significa la acci6n de asegurar, pt"oteger, defen-

der o salvaguardar (to Warrant), por lo que tiene una conno-

taci6n muy amplia. "garantía" equivale, pues, en sentido la-

to, " aseguramiento " 6 11 afianzs.mie11to ", pudiendo rlenotar

también 11 Protección, respaldo, defensa, salvaguardia ó apo-

yo 11 Jur1dicaGente e 1 vocablo y el concepto ''garantía" se 

originaron en el Derecho 'Privado, teniendo en él las acepci2 

n9s apuntadas ••• " ( 1 ) • 

Según Sánchez Viamonte, 0 
••• En el Derecho PÚblico,

la palahra gat"antia y el verbo garantizr:ir son cre2ciones in.§._ 

titucionales de los Pranceses y de ellos las tomaron los de-

más pueblos en cuya legislación aparece desee med!ados del -

Siglo XIX • 

( 1 ) .- Burgoa Ignacio. Las Garantios Ir.dividua les. 
Editorial Porr6a, 3.A., Dicim• Quinta Edici6n. 
:-'.éxico 1981, Pág. 159. 
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E:l concepto "garantía" en Derecho Público ha significl!_ 

do diversos tipos de seguridades o protecciones en favor de-

los gobernados dentro de un Estado de Derecho, es decir, den. 

tro de una entidad política estructurada y organizada juLÍd.i 

c3mente, en que la actividad del gohierno está sometida a --

normas pre-establecidas que tienen como base de sustentaci6n 

el orden Constitucional. De ~sta guisa, 3e hd estimado, in--

cluso por la Doctrina, que el principio de legalidad, el de-

división o sep;ración de porleres, el de responsabilijad ofi-

cial de loe funcionarios póblicos, etc., son garantlas jur1-

dicas es ta tu Íd<ls en b':? ne f ic io de los gobernados¡ 3. firmándose 

t3~bién que el miswo cu~cepto se extiende a los medios o re-

cursos tendientes a hacer efectivo el Imperio de la Ley y 

del Derecho ••• " ( 2 ) • 

• • Jellibe'< clasifica las " garantía,;; del derecho 

PÓblico '' en garantías sociales, t~les como la religión, las 

costumbres, las fuerzas ~ulturales y, en general, los eleme.!l 

tos diversos que se dun en la dinámica cte la sociedad; Gara.!l 

tlas Politic~s, rlentro 1~ la3 r1uc comprende la crganizaci6n-

( ? ) .- Derechos del Hombre en la Revolución Francesu.
Filcultad de Derecho de r:éx,ico, Pág. 7 
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l!'isma del Estado y el p~rincipio de di vis i6n de poce r""; v 

jurídicas que se traducen en los ~istew.,s de fiscalizaci6n -

de los ~cganos ecta~~les, de responsati!id~d o~ici~l, de ~ll-

risdicclón, y de los madios ~~ra hacer efectivas 12s norm~s, 

de Derecho Objetivo • •• " ( 3 ) • 

F~cilmente p:.1cCe :ict.';r.:::e ·::'Jt:- ~::t<:i i::l3~jfic.~ci6n tiene-

como base la idea· gei1eral Ce g1r;:rt!o y t1ue ;-:cr rrcdo inc!i:;--

rartla individ11n! o ~el ~~~er~~dc. 

K:?lsE;n ñ!ude a ''~e:.:: g2!'.'untias ·=~ 1.1 Constltuc:1.ó11" y --

las identificu ccn lo::; p:·cc:c:l.imi0nto.s ::, m2-:-lio.s ;::"L-::i :'!:it?<,:'.J::-ar 

inferior se ajuste a 121 norn;:. soJ-¡:t:ri-::-i- 1t..ie dc=t~rmina su c:re.:;:_ 

ci6n o s~ ~or1t2n!~o. rl·~el1: die~· ~~~ t~~:~o=c lA op!ni6r del

f:ir..o:·o jl.ir1sto Vi~nés .:e ."jirige b.1ci::1 L: :!efinición de:l tipo 

( 3 ).- Jellite~:, Ts-crL:i C,:·¡¡·~tdl j·~! f:s!::1do, Edito-ri;;l 
t:'or-rÚ,""?, ':: .. ,\., 1-'.~):ir.:o !?95, CC1-::i6n 0"5cirna ;iÓp
ti~~, P~gs. 617 y 53q. 
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0 garantizar " o asegurar la prevalencia de las normas jurí

dicas superiores sobre las de menor categocia ••• " ( 4 ) • 

Pix Zarn1dio 3ostienc :-.ue " ••• Sólo ?·;eden '::!stimarse 

:::arre Vt;?rda1er2s g:Jrar tic:s los medios ju!' id leos de 1-,ac::9r efeE_ 

tivos loe ma~dotos Constitucion•les ••• " ( 5 ). 

Aclara:"'dO inmedi.atar'er.te cpe para él, existen dos eso~ 

·=ies de garantí.::i.~1: Les ftindar.icntales (individuales, socialo:s 

e In.:;titucion,:¡le.::;) y las de la Constituci6n (" p.1ra les rnét2 

de!: proces2l9s, represivos y r-E:!pc.radores, que dan c~ectivi--

dad a los m~nd1~tos fundamentales, cuando son descono~idos, -

vlolrtdos o existe incertidumbc-e t:"espe-::to de su forma :> cont~ 

nido 11
) agregando el referido a•Jtor " Garant!us Fundarrenta--

l~s son las ~St3blecidas por los ~r~m~ros vein~io=ho ~rtlcu-

l:'ls de tJue.stra .;:art.:i, Fund.3mental, las cuales, unas tienen 

el ~:1.ráct-=r :!e individu'1.les, otr~s pucjer. estir'lurse sociales 

y fina lrnente trirrib ién está reguladas rtete rminac!as inst itur:io-

.,es ••• 11 

( 4 ).- Kal.:;er: H;ins, Teoría Genertll del Estado, E'-jito
rial Por rúa, S.A., t·:éxico '1980, D~cimFl ':uarta
Eciiciór., F·1q. 81. 

( 5 ) .- F'ix Zarr.udío H~ctor, Sl Jui-:io dQ AriF.:.ro t·:cxica 
no y ln. F.nse:1un7..=i del De!"echo Proccsal, 11 ::n Re 
vista de Derecho Pro-:e::al Ibl"'::rocimericuna, P3g7 
67. 
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Y entre estas últimas merecer. destacarse Les establecJ:. 

das por los articulas 14 y 16 que pueden designarse gen.§ric!:!. 

P"lente como 11G.:ranl;Ía de Justicia". 

Por e] contrario, continúa, las garantías de la ~onstl 

tución V~xicaPa son los rrocesos estüblecidos por los artÍC..!:!. 

lo~ 103 y 107 ( AMPARO ) 1 105 (conflictos entre los ~stados 

y la Federaci5n, o los estado~ entre si ) y 111 ( proceso de 

responsabilidad de funcionnrios ) , que ya son normas es trie-

ta mente preces-=. les, cie ca r-~cter r7pres ivo y repar."ldor. 

" ••• C:l distinguido i·~ae.:;tro de nuestra Fucultad Don 

Alfonso Norlega c., identifica ~ las Garantías Individuales-

con los llam.:-.dos "Derechas del Hombre", sosteniendo qtJe es--

tas garant1as "s')n derechos n.3turalcs 11
, inh":?ren':es a la per-

3ona humana, er. 1ictud de s:1 propie:. naturale:-:a y de la nat:u-

raleza de las :::os~s r¡uc el Estado deba l:"econccer, respetar,

proteger, mediante la creación de una on·•~n jur1dic.:i y .so---

cial que pP.rmite el libre de.5envolvimiento J·.-; las p<::rsonas,-

de ucuerdo cor1 SL propia y naLJ.c-11 voc2ciór:, individL:al 'i 3.:,>_ 

e in 1 ••• " \ ~ ) • 

( G ).- La aturalezd de las Sarant1~& :ndividuales en 
13 ~nstitución de 1917 1 Ed.1967 (U.N.A.M. Co
ord nación de ~umanidades), P~g. 111. 
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Existe cliscrepancia de esta acepci6n, pues aún acepta.!1 

do la idea de que existan "Derechos Naturales" del ser huma

no y no meras potestades naturules del hombre que al :-econo

cerse por el orden jur1dico positivo se ccnviP.rten en dere-

chas públicos subjetivos ( que en nuestra ~pinión ) 1 esos d~ 

rechos se ase~1:1rarían, preservarían por las garantías esta-

blecidas por la Constit1..1ción o por la Ley. ~e ahí que no es-

lo mismo el eler.ento q•1e garantiza 

ria gara.ntj zada ( !Jerecho Humano ) • 

garantía : que ld mate-

Además, según veremos, la.s garunt ias e!'? nominadas impr2_ 

pirimente ºIndividuales" no se consignan úri.!c"!rner:te paru el -

hombre o persona física, ni sólo proteger. sus ºDerecho::: 11 , s.!_ 

no que se extienden n todo ente jurídico, distinto del ser -

humano er cuantc t3l, que se 0ncuentre en l.:i siluaciÓr'l de g2.· 

bernado. La identidad que ?reclama el mae3tro ~oriega deja -

fuera del concepto de 11G:-.rantla Individual 11 las 11ue lu Cons

titución implanta ¡::ara las p.;-rsonas mor.Elles de diferente ln-

dele, que en .'3U!:.istanc:.a no son hombc-cc, aur.c;1...:e estén forma--

das por el los. 

En ot~as p~labras desde el punto de v!st3 de nuestra -

Ley Fundar.<entnl vigente .. Las 11 Ge.r.::ntL1s r.,-:!!.·;iduales "impli

can, no todc e1 v1riado sist~m3 Juríriico p~ra la seguridad -



20 

y eficacia del.Estado de derecho, sino lo que se ha entendi

do por "Derechos del gobernado" frente al poder público. 

La relaciór entre ambos conceptos, "Garantía Indivi--

dual y derecho del gobernado", se deduce de la gestación pa:f_ 

lamentarla del articulo primero de la Constitución de 1857 .

Como ya lo hemos advertido, los Constituyentes de 56-57 in-

fluÍda por la corriente jusnaturalista, consideraron que los 

dcr-~cl:os del homb=e son aquellos que éste recibe de Dios 

( e como dijera Mir-abe:iu, "Los que la justicia natural acueE. 

da a todos los hombres"), y que dada su amplitud y varied;i,-

des, no era posible enmarcar dentro de un catálogo. Por ello 

dicha constituyente se concretó a instituir las "Garantias"

que aseguran el goce de esos derechos, de tal suerte que al

consagrar las propias garantias, en el fondo se reconoci6 el 

derecho respectivamente protegido o aseguru.do por ellas, es

tableciéndose asl la relación de que hemos hablado. 
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GENERALIDADES DE LA GARANTIA DE LIBERTAD 

Todo individuo tiene una teleologia que perseguir, que 

es inherent~ a su ser. Dicha finalidad estriba, genéricam9:n

te hablando, en la obtención de su felicidad o bienestar, -

que se traduce, en términos abstractos, en una situación su.!2, 

jetiva de sutisfacci6n permanente, con independencia del Es

tado real en que lu persona se encuentre o de las circunsta~ 

cias materiales que la rodeen. 

Cada pee-sana, al realizar o pretender realizar su pro

pia felicidad, se forja los fines u objetivos en qu~, según

cada criterio individual puede estribar su bienestar, forja

ción generalmente es la conSecuencia de un sin número de fa_s 

tares de diversa Índole que están presentes en cada indivi-

dualidad. Al concebir la persona sus fines vitales, en cuya

obtención hace ~adic~r su especial y propia felicidad o bie

nestar, el individuo asimismo crea o escoge los m~dios que -

estima idóneas pa~Q conseguir tal objetivo. 

Tanto en lu conce~ción teleológica corno en la selec--

cián de los medios t~ndientes a lograr los fines vitales peE_ 

sonalcs, el individuo obra por sl rrismo. :-;adie wás que él CQ. 
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nace la 1ndole de su propia felicidad¡ él solo es el (1nico -

que puede elegir el terreno o ámbito donde situar los fines

que forja; él también es el que sabe, como exclusi6r, de cua.!. 

quier otro sujeto, cuáles son los conductos adecuados para -

re3l!zar sus 0°bjetivos personoles, y :10r e'1de, para loc:irñr -

su felicidad. Es a través de esta elecci6n individual y ax-

clusivista de fines y medios vitales co~o filos·.Jficamcnte se 

reputa a la pE>rsona hum"lnrt en su caráctar de auto-fin, pues

to que es ella misma el único o al ~enes el principal sujeto 

de la felicidad ~ue persigue, aún cuando la obtención real o 

práctica de ésta redunde en benefi::io ajeno (c::>mo ..:i.conte<:e -

con el altrul~ta, ~u~~.1 11 sentirse !e!iz h~clendc el bien -

a s11s conqéneres, 21 rr.ismo tio:rpo bene~i-:-i;1 a ~stos con su -

conducta o comportamiento). 

Ahora bien, 0s en la elecci6n de f.~?'":.:•.s vitJle.s ¡· d~ r1~ 

dios p.:..ra su red! i:'..-tci1Sn r.orno se oste:--.í:.a. r~le1,,·anterr,ente la -

libertad. ~:::to es, er b?rminus genérj::o.;, L1 c•;alidad insep!!_ 

rable -:!r:: lo p.=-rson;;i hurr~n21. c1Jn$ÍStAn:.e i:~r. la ::ot<!'3tad que 

tiene de con-::ebir lns f~nr~s y dP escogjt=i.:- lo:; mPdins r·~SPBE. 

-::ivos que m6s le acomoden par.:. ··1 loJro d:: :11 feljcid.:id par

t ic·Jlar. Se dice, ;:-1or ende, c:ue (;Ud a pe:--:~:c:n~ e5 libre para -

pr.oponer- los fin::"'~ ¡ue r;-:1.s l•? ron'!Cn::Jf:L1 ...-::::-2 el rlc·:=:!crol lo -
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La libertad, traducida en esa potestad o facultad pro

pia de la persona humana de elegir fines y medios vitales, -

presenta dos aspectos fundamentales, establecidos en razón -

del ámbito donde aquélla se despliega. E:n primer lugar, la -

escogitación de objetivos vitales y de conductos para su re~ 

lizaci6n puede tener lugar inmanentemente, esto es, sólo en

el intelecto de la persona, sin trascendencia objetiva. Sn -

este caso, la potestad electiva no implica sino una libertad 

subjetiva o psicológica ajena al campo del Derecho. E:n segu~ 

do t~rmino, como el individuo no se conforma con concebir 

los fines y medios respectivos para el logro de su bienestar 

vital, sino que procura darles objetividad, externándolos a

la realidad, surge la libertad social, o sea, la potestad 

que tiene la person,::i de poner en práctica trascendentemente

tanto los conductos como los fines que se ha forjado. La li

bertad socia!, por ende, no se contrae al campo de la inma-

nencia del sujeto, sino que trasciende a la realidad, tradu

cida en aquella facultad que tii.Jne la persona humana de obj!:_ 

tivar sus fines vit~les mediante la pr~ctica real de los me

dios idóneos para este efecto. Esta es la libertad qt1e inte

resa fundamentalmente al Derecho, ya que la otra, es decir,

la subjetivo o psicológlca se relega al fuero intimo del in

telecto o de l~ conr.iencia, indiferente, en sí misma, a la -

regul~ción 7urídica. 
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La libertad social, que es la única que se va a tomar

en consideración se traduce, pues, en una potestad genérica

de actuar, real y trascendentemente, de la persona humana, -

actuación que implica, e~ sintesis, la consecución objetiva

de fines vitales del individuo y la reali?.ación práctica de

los medios adecuados para su obtención. Pues bien, ese ac--

tuar genérico de la persona, esa libertad abstracta del suj~ 

to, se puede desplegar específic2mente de diferentes rr.aneras 

y en diversos ámbitos o terrenos. Cuando la actuación libre

humana se ejerce en una determinada órbita y bajo una forma

particular se tiene a la libertad especifica. Esta es, en -

consecuencia, una derivación de la libertad social genérica

que se ejercita bajo ciertas formas y en una esfera determi

nada (libertad de expresión, de pensamiento, de trabajo, de

imprenta, etc.). En Ott'aS oalobr-as, las libet'tades específi

cas constituyen aspectos de la libertad gen~r-ica del i~1ivi

duo, o sea, modos o maneras especiales de ñctuar. 

La liber-tad social, traducida en la potestad del suj~ 

to para realizar sus f in~s vitales mediante el juego de los 

medios idóneos por él seleccionados, y la =urjl determina zu 

actuaci6n objetiva, no es absoluta, ~sto es, no está exenta 

de t'estricciones o limitaciones. EstaG ticn~n su raz6n ~e -
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ser en la vida social misma. En efecto, la conviVt""ncia huma

na serla un caon si no existiera un principio de orden. Si a 

c.1da miembro de la s-:>ciedad le fuerA dable octu3r en forrr:a -

limitada, la vida soc.ial se destruiría a virtud de la cons-

t.:inte violenci;:i que surgiría entre d:>s o más sujetos. En la

¡1retensión de hacer ~revalecer sus intereses propios so~re -

los de Jos de~~s, bajo el deseo de ~encr prJ~~cia sobre sus

semejantes, e~ indi'1id•Jo -1niquil;1rÍ.":: al régimen de convlven

::ia. E.c;te, !JOr ':.::'. nctivo, debe irr.plicur lir.iita.cinnes ¿;la -

<lCtivldod de sus componentes. Ln llherL1d ob_h~tiva, como il..!, 

mit.1Ca y uh.s _¡luta 3::t::-ición, sólo pu-=de ·~ener :!.u'~Fir en el 

hi¡:o':ét:ico 11 Zs~-::idc de rl-ltur~le2a" de ~ue hribl:.::ra Rous~euu, 

cl:>ndP. r.~d.; hon-bn~, "Jr- el hecho de •1ivir 0isL;,d:i 'le ~11s con

g¿ner2s, de~~mreíl2 su c~nducta s2n re~triccioncs, de ac1ierdo 

con la ':n¡:.-acidad ~e !:;u fu~rza nab1rc1l. El ~ri'lr.i:--io de orden 

sobre ·! ::11c: ~e 'J::sa t-::.:ia :;;ac:cdad, todé1 ccn'.·!v~11cic1 humana

.i.mplicr:i necesarl::ine;te lirriit-?.c10:1'?~ q la 2ctivid2d o;:,jet.1·1a

del 5Ujeto; ~ar Ande. 4~tc ~star~ i~ped~do par~ des~rroll~r

cu..=tlqui>;?r acto '.iJ!.• e:qendre can:lictos- dentro -:i~ Li vidi't so

~ial. :as liffiitaci~·10= ~ reRtriccion~s impuest?~ ~or el ar-

den y acri'oní2 sc::..11 a la activid.,d de C·1da cr1ie.,, ~e estri-

bL~cen ::o:- ':l Derec:ho, fd cual, or ~st~ -:.::i.usA:, 2e r:onvierte 

en la c~ndic16n indis~~ns~ble ~ine qua ~on, de teda ~c·cjedad 

l-•um,1n: .• 
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Por eso el aforismo sociol6gico que expresü: uci homi

nes societas, ubi societas, jus, es de validez apod1ctica, -

en el sentido de implicer, en primer lugar, 13 índole eminen 

temente sociable del ser humano u, en segundo término, la Ífil 

prescindible necesidad del orden jurídico, bien sea consuet~ 

dlnario o legal, para que una sociedad exista y subsista. -

Claro está que el orden de derecho es el factor :t·Je fija las 

limitaciones a 1~ libertad social del hombre deBde en punto

de vista deontol6gico, ya q11e en la realidad hiEt6rica no -

faltan ni han faltado casos e~ que aqu4llas no s~n impuestas 

jurídicamente, sino por la voluntad autocrática del goberna.!2 

te. 

Las limitaciones o restricciones a la libertad del ho!!J. 

bre que estublece el orden jurídico tienen dlvers~s causas.

Sn los regimenes netarrente individuali.stas que se c~earon a

raíz de 13 Revoluci6n Frar.::esa, la libertad huw~:.3. :!:J peería 

ejercerse sino cuando s:.i deserrperlo no perjudicaba o dai"iaba a 

otra persora. El inter&~ particular, coffio posible otjeto dc

vulners.ci6n de una deser.frena.da libert3.d individual, era, -

pues, la barrera que 2 é.:ta se oponL:i. La decl0:oración F'ranc~ 

.sa de los Oerecf.os del ~ornb:-e y del CíUdciddno clara!fler;te con 

signaba e_:o:te criterio de 1 irr.itución .1 l<J. libcrt:.::d er: su c.rt.!. 

culo IV, 1~e disponia: ' 1 L~ !ibertcd canslste e~ pode~ hacer

todo 1-:J ~L.:e no dc~ 1le a ot r.o. 
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De aqui que el ejercicio de los derechos naturales del 

hombre no tenga más 1 imitaciones que los que ü.seguren a los

otros miembros de la sociedad el goce de esos mismos dere--

chos estos límites no pueden determinarse rr.ás que por la Ley 

Por tanto, cow.o se p•Jede colegir de la anterior transcrip--

ci6n, dentro del más estricto inCividualismo, las únicas li

mitaciones juridicas a la libertad del hom~re obedecían a -

una sola circunstancia, a saber: cuando se cuusaran, median

te su ejercicio, dufios a un interés privado. 

81 criterio que sirvi6 de fundame~to a las limitacio-

nes de la libertad se transf~rmó y a~plió con el tiempo. En

tonces la simple producci6n de un daílo a un particular ya no 

era ni el único ni el más importante dique al desarrollo que 

a una potestad libertaria. El Sstac!o, como TJ€•rsonu polltica

y social, pod1Et se:- también V'Jlnerado por un Ce.senfrern1do -

ejercicio de la li~ertad. Fue 3s1 c0rro, al l~do del factor -

limitativo ya mencionado, se declaró que la libertad del in

dividuo deberí"j r~sr.rinairse e~ :o!.quellos casos en que su e-

jercicio signifir:nr~ un ataque o vulnernción al interés eSt.§!. 

tal o inter~s social. Junto a ln limitaci6n de 13 li~ertad 

en aras del interés particular, se consugró la restricci6n a 

la mismu en beneficio del Estado o de la Sociedad. 
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Ahora bien, lCuándo e:xiste ese interés social o esta-

tal como criterio limitativo de la libertad del individuo?.

Esta es una cuesti6n que no es posible resolver a pr~ori; es 

menester tomar en consideraci6n pc=a tal efecto cada caso 

concreto que se presente, o mejor dicho, cada libertad espe

clfica de que se trate. Est8 es el método que generalmente -

adoptan las constituciones en el establecimiPnto de las 11ml:_ 

taciones a l.:i.. liberf:.Jd humana, o sea 1 ~, consistente en con

signar éstas er. relaci6n a cada libertad especlf ica que rec2 

nazcan. Es más, por:- lo generc.l, ni 12 ~ey Fundqmenttll ni las 

Leyes org&nicas de gnr~nti3s !ndic2n er qu~ casos se e~t& 

en presencia de un interés social, es~dtal, público, general 

etc., para limitar las diversas litert1des especificas; en -

la mayoría de las veces se concretan los ordenamientos jurí

dicos a mer.clonar sirrplerrente el lnterés del EstA.do o de la

sociedad como d!q11e a la libertad ~u~and en sus dlstlntas y

correspondientes manifestaciones. Por consiguiente, toca a -

la jurisdicci6n o a la administracci6n estublecer en cada e~ 

so concreto cuándo se vulnero el interé~ ~acial o estatal 

por el desarrollo de una determinada libertad específica. 

No obstante, podemos af).rmar que, si no se quiere deg~ 

nerar en lu .:ibsorción del individuo ~o:.- ~1 Est--1do, como <.1CO.!!, 

tece en los regímcne~ totalit3.rioB, Lr~ limit.1cioncs a la l.!. 
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lertad en presencia del interés social o estatal, por un la

do, deben estar plenamente justificadas, y por el otro, ser

de tal naturaleza, que no impliquen la negaci6n de la potes

tad humana que se pi-etende restringir, según ya afirmamos e.!1 

otra ocasión. 

En s1ntesis, la libertad social u objetiva del hombre

se revela como la potestad consistente en realizar trascen-

dentalmente los fines que él mismo se forja por conducto de

los m~di~s idóneos que su arbitrio le sugiere, que es en la

que estriba su actuación externa, la cual nólo debe tener -

las restricciones que establezca la Ley en aras de un inte-

rés social o estatal o de un interés legitimo privado ajeno. 
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ELEMENTOS Y NATURALEZA DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 

a) Elementos de las Garantías Individuales. 

Estos elementos son tres: 

PRIMERO.- El sujeto activo: En el contexto del articu

lo primero Constitucional, se entiende por 11 Individuo", a t.e_ 

dos los que tienen el curácter de gobernados, es decir, a -

las personas flsicus, personas morales, de Derecho privado,

( Sociedades Mercantiles, asociaciones civiles, etc. ), de -

Derecho Público, ( paraestatales, organismos descentraliza-

dos, empresas de p~rticipa=ión estatal, etc.), y personas M2 

rales de Derecho Social ( comunidades agrarias, sindicatos,

etc.). 

SEGUNDO.- El sujeto pasivo: El sujeto pasivo de la Ga

rantla Individual es el Estado de una manera indirecta, sie!l 

do él obligado de manera directa, cualquiera de las autorid.2_ 

des ó representantes del Estado. 

TERCERO.- El objeto: :':l objeto de Lo G~r,rntfas Indiv.!. 

duales, según Don Ignacio Burgoa, es la tutela de las prerr2 

gativas, fundamentGles del ser humano par3 el desarrollo de

su p0rsonalidad (trutándose de rprsonas físicas); pero de --
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una manera genérica, es la tutela de las prerrogativas fund~ 

rrentales del gobernado (persona física y morales). 

b) Naturaleza de las Garantias Individuales. 

Antecedentes: 

En esta ocasión sólo nos referiremos de modo general a 

la situación del gobernado en nuestro país a través de las -

tres etapas fundamentales en que suele dividirse su historia 

a saber: la prehispánica, la colonial y la independiente. 

A).- No es posible descubrir en la ~poca precolombina

y en los pueblos que habitaron el territorio q~e comprende -

aCtualmente la República Mex.i.cana ninguna institución, con-

suetudinaria o de derecho escrito, que ucuse una anteceden-

cía de las gurantias individuales que se consagraron, con d.! 

versas modalidades, en casi todas las Constituciones quQ nos 

rigieron a partir de la consumación de la independencia. En

efecto, los regí.menes sociales en que estabun estructurados-

los principales pL1eblos prehi~p6nicos se vaciaron en formas-

primitivas y rudimentarias, y conforme a las cuales la auto

ridad Suprema, con facultades omnímodas, era el Rey o emper~ 

dar, nombre que, por una especie de proyección ccnceptual P2 

lltica, se hu e5tllado adscribir a los jefes máximos de ta-

les pueblos. El derecl10 pÓblico, entendiendo por tal con]un-
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to de normas que organizan a un Estado y que definen y regu

lan las relaciones entre las diversas autoridades estatales

"! entre éstas y los gobernados, en los re1j::ienes precolonia

les se traducía en un cúmulo de reglas consuetudinarias que

establecían la manera de designar al jefe supremo (designa-

ción que se llevaba a cabo generalmente por elección indire_s 

ta, siendo los electores los mismos jefes secundi'!rios o los

ancianos) así como en una especie de cor.ciencia jurídica que 

atendiendo sobre todo a factores religio3os, consideraba al

soberano investido de un poder ilimitado. Sien es cierto que 

en algunos pueblos existían consejos de a~cianos y sacerdo-

tes que aconsejaban al jefe supremo en las cuestiones tras-

cendentUles para la vida pública; rero también en verdad que 

éste no estaba constreñido u obligado coactivamente a acatar 

las opiniones en que dicha función consulta se manifestaba.

Tales circunst.:\ncias nos inducen a creer que c-n los regíme-

nes políticoc y cociules primitivos, el gobernado no era ti

tular de ningún derecho frente al gobe~nante, resultando a-

venturado tratar de descubrir en ellos ~!g(in precedente de -

nuestras acl:uales garantías individuales. Est~ afirmución, -

desde luego, no implica que entre los ~ueblos que vivieron-

er. el territorio nacional antes de la conquista no haya h~b.!. 

do ningún derecho consuetudin.:: ria, pues, f-'Or el contrario, -

existio entre ellos un conjunto de prá=tic~s que regulaban -
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las relaciones propiamente civiles entre los miembos de la c2 

munidad y fijaban cierta penalidad para hechos considerados -

como delictuosos, quedando la qbservancia de tales prácticas, 

en el terreno contencioso, al criter-io o arbitrio del jefe 

Supremo, a quien en la administración de justicia ayudaban d..!. 

versos funcionarios en cuya actuación algunos historiadores,

entre ellos Prancisco Plmentel, Alfredo Chavero, Vicente Riva 

Palacio y José María Vigil, estiman encontrar un régimen de -

protecci6n al gobernado semejante al que caracterizaba 1.Js -

funciones de la Justicia Mayor en Castilla y Arag6n. 

9).- En la Nueva España el derecho colonial se integr6-

con el derecho espa~ol propiamente dicho en sus formas legal

mente. Al consumarse la conquista de México y al iniciarse la 

colonización de las tierras recién dominadas, la penetración

jur1dica española, se e~contró con un conjunto de hechos y -

prácticas sociales autóctonas, las cuales, lejos de desapare

cer y quedar eliminadas por el derecho peninsular, fueron co.!l 

solidadas por diversas disposiciones reales y posteriormente

por la recopilaci6n de leyes de Indlas de 1681, que autoriza

ba su validéz en todo aquello que no fuesen incompetjbles con 

los principios morales y religiosos que informaban al derecho 

espaRol así pues, en la ~ueva EspaAa estuvo vigente en primer 
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término la legislaci6n dictada exclusivamente para las colo

nias de América, dentro de la que ocupan un lugar preeminen

te las célebres Leyes de Indias, verdadera sintesis del der~ 

cho hispánico y las costumbres jurídicas abodgenes. Por o-

tra parte, las leyes de Castilla tenian también aplicaci6n -

en la Nueva España con un carácter supletorio, pues la reco

pilación de 1681 dispuso que en todo lo que no estuvjere or

denado en particular para los Indias, se aplicaran leyes ci

tadas. 

En el orden rolitico, la autoridad suprema en las col~ 

nías españolas de América era el mismo rey de España, quien

estaba representado por virreyes o capitanes generales, se-

gún la importancia de la colonia de que se tratase. 81 mona_E. 

ca Espaílol, como sucede en todos lo~ reglmen~s absolutos, -

concentraba en su persona las tC"es funciones en que se desa

rrolla la actividad integral del Estado, pues además de ser

Supremo Administrador Público, era legislador y Juez. Todos

los actos ejecutivos, todas l~s leyes y los fallos se desem

peñaban expedlan y pronunciaban en nombre del rey de E5paña

quien, en el ámbito judicial, delegab~ sus atribuciones pro

pias inherentes a su soberanía en Tribunales aue él mismo -

nombraba. 
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81 derecho español positivo, y, sobre todo, el colo--

nial tenia la pretensión de ser eminentemente realista. Nin

guna ordenanza debía expedir el monarca sin estar debidamen

te enterado acerca de su conveniencia objetiva, de tal suer

te que lo que debía deterwinar la promulgación de cualquier

ley 1 o inclusive su abrogación, era una motivación integrada 

por elementos y factores propios de la realidad social para

la que estaba destinada o que fuesen incompatibles con ella. 

Bajo estos auspicios, y con el fin primordial de garantizar

el re"-llismo jur1dico, se cre6 el llamado "Consejo de Indias" 

organismo que, aparte de las funciones propias que le adscrl 

hieran en lo tocante a todos los asuntos de las colonias es

pañolas en Arrérica, actuaba como consultor del rey en las 

cuestiones que a éstas interesaran. 

Persiguiendo el objeto de unificar todas las disposi-

ciones que bajo distintas formas preceptivas se dictaron pa

ra los dominio..; españoles en América, el rey Carlos II, en -

1681 y por sugestión de dicho consejo, ordenó la conjunci6n

de el las en un r:'-Sdlgo oui:- se conoce con el nombre de "RecopJ:. 

lación de Leyes de Indias", c•1yo contenirlo norm:itivo versa -

sobre multiples y variadas materias que seda prolijo menci.!?_ 

nar. A través de las diversas ordenanzas, cédulas, pragmáti-
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cas, etc., que en tal recopilación se involucraron, se obseE, 

va la tendencia permanente de proteger a la población indig~ 

na contra abusos y arbitrariedades de los españoles, crio--

llos y mestizos principalmente, así como el designio invari~ 

ble de evangelizarla, refrendándose a este respecto el test-ª 

mento de la Reina Isabel la Católica. La legislación de In-

dias fue, por tanto, eminentemente protectora del indio, y -

éste afán tutelar llegó al extremo de considerar al elemento 

indígena sujeto a un verdadero régimen de capitis deminutio, 

restrictor de su capacidad jur1dica en muchas aspectos, se-

gún lo podemos constatar al examinar la antecedencia hist6rJ:. 

ca de nuestras actuales garantias individuales en la ~poca -

colonial. 

~n un régimen jurídico-político como el español y, por 

estensión, como el de Nueva 8spa~a, en el QUe la autoridad -

Suprema del rey descansaba sobre el principio del origen di

vino de lA investidura Soberana de los monarcas, serla inú-

til descubrir en el sistema de derecho que lo ~structuraba -

alguna institución que proclamase las prerrog9tivas inheren

tes al gobernado como contenido de unu potestad jurídica. -

Sin e~bargo, el absolutismo de los reyes de España, en cuan

to al ejercicio de sus funciones gubernativas en las Indias-
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y a pesar de que su propia naturaleza pol1tico-jur1dica tra

duce ausencia de barreras legales que detuviesen la actua--

ci6n del soberano frente a sus súbditos, siempre se vi6 sua

vizado por los principios morales y religiosos derivados de

los postulados cristianos, pues bajo el designio de cumplir

con las enseñanzas evangélicas, los monarcas españoles gene

ralmente se inspiraron en móviles humanitarios y piado::;os 

para desempeñar su función legislativa, y prueba de ello, 

es que en múlti~les prescripciones de las leyes de Indias se 

encuentra esa tendencia en beneficio del aborigen, y la cual 

al adoptar form=s preceptivas en un sistema legal, produjo -

como resultado, a través del tiempo, una especie de psicosis 

de inferioridad er. la poblaci6n ind1gena que, a pesar de ha

ber estado juridicamente protegida, en la realidad era veja

da de diferentes maneras por españoles, criollos y mestizos. 

Es en las leyes de Indias donde podemos encontrar la -

fuente primordial del derecho neo-español, pues en ellas es

tán recopiladas las disposiciones reales que bajo distintas

forwas rigieron múltiples a~rectos de la vid~ coloni~l hasta 

1ó81, 
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Siguiendo la usanza de la generalidad de los ordena--

mientos españoles, a dichas leyes compiladas por oden del 

rey Carlos II, se las debe reputar como un Código omni - Co.m 

presivo, o sea, como un cuerpo legal regulador de variadas -

materias juridicas, tanto de derecho público como de derecho 

privado, tales como las concernientes a la Santa Fé Católica 

al patrimonio real a los tribunales del Santo oficio, u los

Colegios y Seminarios, al Consejo de Indias, u l~s Audien--

cias, a los Virreyes, al comercio a los juicios, etc. En el

cúmulo de disposiciones sobre tan diversas i:uestiones, ::;e -

pueden descutlrir prevenciones reales que revelan lr:l sit11a--

ción de los gobernados durantt? el régimen rae - español y a

las cuales tendremos o~ortunidad de referirnos cuando estu-

diemo~ cada una de nuestras ~ctuales garant1as individuales

d propósito de su ~ntecede~cia histó~lca en la 'poca colo--

nlal dP. México. 

C).- La eman<:if:eci6n polític3 de la Nueva Españu co~.!! 

zó a prepi"lrarse varios año!j antes de q11c Don Miguel l-li:'3lqo

y Costillñ Lanzara el ~rito de insurger.cia en ~l ~ueblo ie -

Dolores. La invus ión ~!npoleónica r.le España y los 5Ucesos f:'O

litjcos q1Jt? ellu i:.cudujo, e!:tre 1os que destoca 1.-1 abdicil--

si6n d·~ Carlos IV, por un~ p~rte, y !a indiscutible influen

cia que !-:;'.Jbre el t-•.:::1Sd.1Tiento )uridico-fi_losófi.:0 :ie la épocu 

ejercier-on los rrinc:irios que se susten!:::2'-:i3n Gn el ideario -
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de la Revoculi6n l"rancesa, sobre todo los que conciernen a -

la soberan1a por otro lado, suscitaron en la Nueva España la 

tendencia a est:iblecer entre las colonias españolas de AmérJ. 

ca y l;;i Metrópoli una situació:a política igualitaria. Asi, -

el :¡obierno del Virrey Iturrig5ny, en 1.803, el rP.gidoc del

Consejo Muni.ci!Jal de Méxicc, Licenciado fr-.:incisco Primo Ver

dad, interpretando las a~bicion2s políticas de la burguesía

criolla, propugnó la reuni6~ de las Cortes espafiolas con la

idea de que en ellas t•1vjeron rep:-esentación polít.:ica las C.f!. 

lonias americanas principJ.lm·'::!nte la N·Jeva España. 

Iti.1rrigaray aceptó el ¡:lan q·Je bil '.•O los prop6sitos del 

t.Ic.enciado Verdad, le ¡:copuso dicho (:onsejo y orden6 la reu

ní6n de una Junta. en la que se disc11tirL.1 la convocatoeia de 

las Cortes. Dicha junta, cornruesta por el arznbispo, los oi

doros, los procuradores del r2y, nol'lles, h1Jrgueses y regido

res, tuvo ::orno finaliCa.d principal establ~cer un g::>bierno -

provislonal en la Nueva España Mientras las Cortes detcrmin!!_ 

ran P.l ré1im!?n política conforme el cual se estructur~sen E~ 

paña y sus dominios • .:.:1 citado Virrey estuvo dispuesto a SO§. 

tener l.:is declsione3 de la Junt.::i c::H1 todos los ~lementos rno.

terial~s de que disponía, pero fue traicioriado por el propio 
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encargado de ejecutar' el plan, ·.:;abriel .J. Yermo, encarcelado 

conduciéndosele despué~ a Es~aña bajo la acusación por cri-

men de alta traición. Por. su p:::i:rte, el Licenciado Verdad, 

una vez aprehendido, fue ejecutado, conceptuá:idolo México t.2_ 

mo uno d~ los héroes a título de precursor de la Inrlep~ndf'.!n

cia de n·~es t ro pa 1s. 

Sin embargo pese a tales sucesoB, 13 tendencia a esta

blecer la igualdad politica entre Espa~a y sus Colonias no -

s6lo no extinguió sino que traJo pollti=a entre 8spafin y sus 

Coloni3s no sólo :io se extinguió sino que tr~jo como r-esult2_ 

do en octubre de 1810, cu~ndo a~enas se habí~ iniciado el m2 

vimiento Insurgentes, que las :artes extrr~ordinarias y Gene

rales expidiesen 11n decreto e~ el que se declaraba que los -

naturales de los dominios españoles de ul~ramar ~ran i1u3les 

en derechos a lo.:; de la penlns:1la y qu-:: ·-rn mes después, en -

noviembre del cita.do año, se re=onociese po1~ la:; r.iism..-1s Co:

tes la libertad de imprenta e:. rr.aterit1 política. 

Sl ar.~iente c;u0 se iha gestando p;ira 1.:i e:<pedici6n de-

la C~nstituci6~ ~spa~ol 1 ~~ 1a~? ~c11saba ya 11na franca evol~ 

ci6n jurídica 0n el p2nsnmisnto po11tico as~aAol, y ~rueba -

de ello es c;.ue antes ::iue rigien-1 jji:;ho orrlenami~nt:o, L1:; rn'3..!!. 

cicnadas ~o=tcs ~~clnr~~on e~ ser1dos decretos la igualdad de 



41 

los americanos y Europeos para actividades agr1colas e in--

dustriales 1 la abolición de la tortura y otras "prácticas a

flictivas", la ext!..nción de algunos estancos, la ?rohibici6n 

de la pena de horca y la habilitación de los oriundos de A-

frica para ser admitidas en las Universidades, seminarios y

demás centros educativos. 

El 18 de marzo de 1812 se expidió por las Cortes Gene

rales y extraordinarias de la Nación E:spañola la primera 

Con.s t ituc ión Mon3 rqu lea de España y c1.:.yo ordenamiento puede

de:irse que estuvo vigente en México hasta lu cons:Jmaci6n de 

su independenci;, registrada el 27 de septiembre de 1821 con

la entrada del llamado ºEjército Tri')arunle" a la antigua Ci!_ 

pital neo - esp~ñola. Dicho documento suprimió las desigual

dades que exist1ar. entre pen1nsulares, ~rlollos, mestizos, -

indios y Cem3~ sujetos de diferente extracción ras:~1, al r~ 

putar como "Españoles" a "Todos los hombres 1 ibres nacidos y 

avecinados en los dominios de las Espaftas'' Cart.1, y 10) 

La constitución Española Ce 1812 qi.:c representa para r-:éxico

la culmina~ión del régimen jurídica que lo estructur6 duran

te la época colonial, es fndlce ineqLÍvoco de un indiscuti-

blc progreso, que Espafta fu~ importan~e para atajar, bajo la 

influencia ideología cevolucion6ria Prsncesa. 
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Durante la vigencia de dicho ordenamie·nto constitucio--

nal, las Cortes españolas expidieron diversos decretos para -

hacec efectlvo3 algunos de sus mandamientoG en la Nueva Esp<l

ña, tales como el que abolió los servicios personales " cargo 

de los indios y los repai:timientos, el que suprimió la Inqui

sición estableciendo en su lugar a los llamados " Tribunales

protetores de la fé ", el que declaró la libertad fabril e 

industrial, etc, 

Como se ve, el régimen juridico-polltico de la Nueva Es

paña expcriment6 un r:ambio radical con la expedición de la 

Cons ti tuci6n de Cád iz de 1812, conf<>ccionada, sin lugar a du

qa, bajo la influencia de las corrientes ideológicas que dej~ 

ron un sello preceptivo indeleble en la declaración francesa

de 1789, Fue a3l como en la primera carta Constitucional Es-

pañola propiam2nte die.ha, se cons,igrciron los principios tora

les sobre los que se levantó el edificio del constitucionali~ 

mo moderno, tales como de limitación normativa de la actua--

ción de las autoridades estatales, Por tanto, de la Constitu

ción de 1812, Espaíld deja de ser un Estado absolutista para -

convertirse en un::.t monarqui.-i Con3titucional; .:i.l rey sG le c!cE_ 

poja del caráctel'." de soberano un<Jido por la voluntad divina,

para considerarlo como 111ero deposltctrio del podet· estatal cu

yo titular es el pueblo, reduciendo ::;u potestad gubernativa -
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tad gubernativa a las funciones administrativas, y diferen-

ciando claramente estas de las legislativas y jurisdicciona

les, que se confiaron a las Cortes y a los Tribunales respes 

tivamente. 

Esta transformaci6n pol1tica repercutió evidentemente

en la Colonia, pues la Nueva España devino una entidad inte

grante del nuevo estado monárquico Constitucional, re9ido -

por los principios fundamentales ya enunciodos. Suele afir-

marse, y no sin razón, que la Constituci6n Española de 1812 1 

acogida con jóbilo por los grupos politices avanzados de la

época, fue el documento que originó una de las tendencias 

ideológicas que se desarrollaron durante las postrimerias de 

la Colonia y que iba a disputar a la c.:>rri,,nte absolutista -

representada por Iturbide, la estructuraci6n jurÍdica-Constl 

tucional de r'.éxica Independiente. 

Con el movimiento insurgente inkiado en septiembre de 

1810, la historia juridica de la Nueva España se bifurca. En 

efecto, la ideolog fo de nu<!st ras princ i¡:.ales l ibertadares, -

entre Jos que descuella el insigne Morelos. 

A raíz del mo•1imiento iniciado por Don r'.iguel Hidalgo

y Costilla se expidieron diferentes decretos e bandos q''e d.!l_ 

notaron una mnnifestuci6n clara de 13.s tendencias ideolÓgi--
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cas de los insurgentes. 8ntre ellos, sin duda alguna el más

importante fue el que declaró abolida la esclavitud y supri

mida toda exacción que pesaba sobre las Cdstas expedido por

Hidalgo el 6 de diciembre de 1810. Por su parte, Don José MS!_ 

ría Morelos y P.:tvón, a quien éste mismo designó su "Lugarte

!"!iente", no sólo continu6 la lucha emancipadora que dejó 

trunca el cura Dolor12s, sino que pretendió hacerla culminar

en un3 verdadera Organización Constitucional. Así bajo las -

auspicios del gran cura de carácuaro se formó una especie de 

J..samblea (:.:>n.-:;tituyente, denominada Congreso de Anáhuac, que

el 6 de novi~mbre de 1813 expidió el acta solemne de la De-

claruci6n de l~ Independencia de América septentrional, en -

la qLe se declaró la cisoluciÓn definitiva del vínculo de d~ 

pendencia con el trono esp~ñol, Cerca de un año después, el-

22 de octubre de 1814, el r~orio Congreso expide un trascen

dental documento jurtdico po!ft~co llamada ''Derecho :onstit~ 

cional, para la libertad de la Améri::n Mexicanaº conocido c2 

munmente con el nombre de "Constituci6n de Apatzingán", por

haber sido en esta población dJnde se sa~cionó. 

La Const1tuci6n de Apat~:.ingán, contiene un r.:a~!tulo 

especial dedicado a las garantías individuales. E:n su artíc;¿ 

lo 24, qu'2' es el f:Cecepto ~ue enea.usa el capitulo de refer:e!l 

cio, se hace una decL~r.:::1ción 1enecal .1::erca de la relación -
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entre los derechos del hombre, clasificados ~ modo de la de

claración Francesa, y el gobjerno. De lo forma como está con, 

cebida dicho articulo, podemos inf'erfr ~ue la Constitución -

de Apatzingán re;:utaba n los derechos del hornbC"e ó Jr;,.rantlas 

individuales como elementos insuverables j')Or el poder- p(1bli

co que siempre debería respetdrlus en taja $U integridad, -

por- ende, el dOCl!m~ntc Constitucioni'tl que comentamos, =n re

lación con el tema -:oncreto ·=!Ut" hs .:...;uscitado nuestra aten--

ci6n, influido por los principios jurídicos y filos6ficlos -

de la revolución Prancesa, t?stima que los derechos del hom-

bre son superiores a toda orga:iización social, cuyo gobieC"no 

en ejercicio del poder p6blico, debe considerarlos intongi-

bles, pues su protección no es sino la (mica finalidad del -

E::stado. 
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Somera referencia a la declarnci6n Universal de los de 

rechos Humanos • 

• • Basándose en la naturaleza inespecial e intem

poral del hombre como un ser que ha sido y es la causa, el -

medio y el objeto del devenir histórico de todos los pa1ses

del orbe en sus múltiples manifestaciones, se conceCió la nE_ 

bilísim:¡ idea de pcotegerlo en su calidad de pecsona '/de en 
te socio-político con inderendencia del E:stado concreto a 

que pertenezca. esa idea, sustentada por la U.N.E.s.c.o. 

(Organización E:ducdiva, Cientí:'ica y Cultural de las r1acio-

1¡es Unijas), cristaliz6 en el trascendental documento inter

nacional que se llamó Declaración Universal de los Derechos

Hurnanos, anrobadc por la Asamblea Ger.er-a 1 de las Naciones -

Unidas el 10 de diciembre de 1948 en el Palacio de Chaillo -

de Paris. 

Lil comisi6n designada para clc.borar las boises teóricas 

s-:>hce Jos q\..le descansar!é la referida 0'2!-c:laración, des;:.-Jés -

de obtener L1s v,;liosl:\s opiniones de fil6sofos, f:scritores -

y jurist&s de ¡:,cestigio internacional, tahs como 8encdetto

Croce Harold J. Lnski, Salvudor de Madari<.l.ga y oL::ros, dio el, 

rr.a ¿:. su import:J.nte cometido en julio de 1947. t::;. el -~studio

qL1~ al c.:ecto formuló s'9 ¡;r'Jcl.J.ma ln t~t..ls de l¿¡ Univ'?rsida.d 

de los derer;ho5 d~l hombre sin difcL-cncia.s d~ r.s;..·.a, sexo, 
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idioma o religión. A estos derechos no s6lo les asigna un 

contenido puramente civil y polltico, sino económico y social 

entendiendo bajo el concepto de "Derecho" ''Aquel la. :::ondi.ción

de vida sin la cual en cualq•jier fase histórica dada de una -

~ociedad, los hor:ibres no pueden dcr de sí lo ."Tlejor que hay -

en ellos ::orno rr.i.erlbroz gctivos de L1 comunidad, porque se ven 

p!."lvad;:¡,s de los mt?dio!'3 ~ara realiz..::ir ¡.:-lenri.rru-!nte como sc.:cs h!!, 

manos.'' 

Adoptando un método pra~mático, es decir prescindiendo

de consideraciones de tipo filosófico - político respe~to a -

la f1Jndamentación de los derechos humanos, '.:ema éste en qus -

abundan los opiniones rr!:s diversas, C·)ntrarias, y contradict2 

rias, la declaración preconiza los que deben ser reconocidas

al hombre p.:--1ra lograr siJ respetabilidad como persona y s1.: de

sarrollo vital dentro de l~ =o~unid31. 

Por tunto, los De.:-ec~os declarados ne son exclusi·1a ni

estrictam~nte individuales sino so=iales, es decir corr~spon-

c!en E lo que dentro de n~•~":.st.!"'o orden Con.~titucional S0'1 11 Las

garant1as individuales" 'J las 11Ga.ra.nt Í:;,.:; So-.:i.:i. :'.es". 

PueCe México legítir.:: ufanarse, en consecuencia, de que 
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en su Constitución de 1917 se encuentran consag~adas los De-

rechos Humanos bajo los dos aspectos anotados, con mucha an

telaci6n a su proclamaci6n en la Oeclaraci6n Universal de di 
ciembre de 1948 ••• " ( 7 ) • 

( 7 l.- 3urgoa Ignacio, Las Garantlas Individuales. -
Sdl~orial Po~róa, S.A., M~xico 1980, D~cima -
Tercera Edición, OB. Cit., Pá·;¡s. 151 y 1.52. 
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CONCEPTO GE:NERICO DE LIBERTAD 

La libertad se revela como la po:estad consistente en

realizar trascendentalmente los fines que él mismo se forja

por conducto de los medios id6neos que su ai:-bitdo le s•.ogie

re, que es en lo que estriba su actuación externa, la cual -

sólo debe tener las restricciones que establece la ley en -

ar~s de un interés social o estatal o de un interés legítimo 

privado, ajeno. 

La libertad, en los térr;iinos que acll?"v1rr:os de expresar, 

es una condición sine qua non, i~prescindible para el !agre

de 1~ teleología que cada individuo persigue. En estas cir-

cunstancias, lu libertad se revela como una rotestad insep-3-

rable de la n;ib.Jruleza humana, como un elemento esencial de

la persona. En un pl~no deontol6~lco, pues, la libertad se -

manifiesta bajo ese aspecto. 

Ahora bien, en el terreno de las re3lidades socitt!es,

lC6mo se ostenta la libertad del r.o~bre? En otras palabras,

lQué posici6n ocupa la potestüd !ibertaria del ser humano -

dentro de la sociedad estLltal? Las concepciones filosó:i~as

abstrc.ctas de !.3 fJ~rs'..lnalidvd dentro de l:l c1J:.il s:..tt".ia a la -

libertad i::orr.o un elerr.ento inherente a 5'..! nc.t 1Jr.::ile7.a, h2.n te-
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nido repercusiones en la vida social. La idea deontol6gica -

de la libertad tiende siempre a convertirse en realidad ont!2_ 

16gica. 

El hombre, considerado abstractamente como persona,es

tá dotado de la potestad libertar;a. PueD bien dentro de la

convivencia ht:mana, dentro del conglomerudo social, en las -

múltiplesrel~ciones que surgPn entre 10s miembros de éste, -

la libertad corno factor abstracto deontológico del hombre ha 

pugnado por transmutarse en algo real. En síntesis, si filo

sóficamente el ser hum~no c~mo tal tiene que ser libre, rea.!. 

mente t3r>1bién -:Jebe poseer este atributo. 

se susci~a, entonces, una cuestión histórica por eluc_!. 

dar: Las concepciones bastractas y deontológicas de la persa 

nalidad humana lHan correspondido a las realidades sociales, 

o éstds a aquéllas? La libertad que todo hombre debe poSeer

tPrácticamente la ha tenido? La historia nos demuestra hasta 

l;i evidencia que tal correspondencia ho faltado a menudo. 

Así desde los tle~po::> m~s cerrotos habia una acentuada dife-

ren::ia social entce do~ grupos de hombres: Los libres y los

escl;:¡vos, la libet-tud estaba reservuda a una clase ¡:rivile-

giuda, a u., sector- que imponía su voluntad sobre el resto de 

la población ccn::>!:ituída por los esclaV'='S• Estas no eran pe.r. 
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senas, sino cosas, co~o sucectla principalmente en Roma. No -

era cierto que todo hombre, por el hecho de ser tal, fuese -

libre; era falso que la l i.bertad constituyera un atributo i.!l 

sepnrable de la naturaleza humana; la potestad libertaria se 

reservaba a una clase social superior, ~~ivilegiada, ~ue te

nla todos los derechos sobre los seres no libres. Esta nega

ción de libertad a un '.]rupo humano de la so::iedad, esta des,! 

gualdad inj.cua que imreraha entre dos clases socialcs,-hom-

bres li:>res y ,,scla·1ns-, eran el signo invariable 'f c.=:.cacte

rlstico de las realid~des pnllticas 1e la antigUedad. En l~

edad Media y ~1ast., los tier:ipo:; rrodernos, la lib~rt3d bt:rr..;:ina

no existln como .:itrihuto rea.l de todo hor:: ... 1re. :.os privi:!.e--

gios y la reserva de libertad en favor de C]rupos sociales d!i 

terminados subsistierori, a pesar de l~s concepciones filos6-

ficas propal3.das en el sentido de que L~dos los hombres s.in

distin-:ión son i-;1ualm.c:nf;e libres. tJo :uc s:.no '·1-:i3t:.i 1~ revo

lucl6n Francesa C'..1:1ndo se p!'ocl.-;m6 la libert;:.d u:"livt ... r.sal del 

ser humano; teda hombre, se dijo entone"-?~, por el hecho dP. -

ser- tal, nac? libre la libert.::d S"? hizi:; e:d:erisivd ,., t-:·do !:•u

jeto, =on indc=¡:endencL1 d~ su ~ondición '.J·J.rtii:•Jl:ir .~e c:..ial-

quicr géne?:"·') y especie. Pue ~sl como todo indi•1iduo ?.nte cl

Derecho se reputó -::oloc:ido en un:-i situaciún de iguald2d con-

sus seMejante.s, .s.iL.u,=¡c1rSn '!'Je F..>n la .,,c-';~ia.1 id.sd ~e ~-E: proyec

tado i:tl r::an~po econé)~.ico y ~oci::'! propL11\1·~nte dicho, .:l::ndo 
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otra ocasión. 
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Pues bien, la libet"tad de quP. disfrutecon en la anti-

güedad, en la época medieval y en los tlem~os mojernos los -

grupos pt·epotenteo y privilegiados, salvo al')unas excepcio-

nes no slgrificab~ u~a 9arantia individual, esto es, no era

ima 11~rtad r~úblicCJ, .;;ino !..lna libertad civil o privqtiva. -

El indi·1iduo ;iozat>.:i de libertad dentro del C.)mpo del DGrecho 

Civll, e::;to es, rrn las relar.ione::; con su~; senejnntes, CO!.l'.J -

st.:ce~Í3 pr-!ncip~lmente en Roma y en Gre1;ia • .:::in embargo, 

frer.te ül ~oc!er :J6Jlico '10 nodÍ.a lvtcer valer l::! libertad de

c:·.1e '.2'l"'a s1~;·.:f:o. ~l E~•tado y sus 2utorid3des est:;:iban P.n la P2.. 

sibilidad de r~5pet~r la esfera d~ acci6n d0l gobernado, más 

no co1~10 cans:?suencia de •Jn;:i otliJc=tci6~ )urfdica, sino Cl tít.!:!. 

1-:.. ~~ m~r:: tol-:;r,1ncia. El i::iol::i.:L-n;CJn!:e, s~gi'Jn .:u arbitrio y -

dt2screción :;od~a o r:o respetar la ] n:.ertad de ~¡-: lndiv.iduo;

más no esta::a obli]ado .:. ac~t;::irla. De ahí qu~ el Estado, sin 

tener barreras jur1dic~s qu@ limitaran ~u actividad ~n be11e

f i:::io del JObet"nada, se toenaba c~da ve:: mt'1s p!..-~potcnt:c:, in

vadiendo L:is ór:t.itus de l.;i Jct•..Jac]Ón del ind~viduo en todos

sus 3.spectob, ::orne sucedia en los regímr:nes ':!b.:;o111tistas, -

princ.:.palmen::e en Fr·3ncia, ·-~n dond>S. los r:-.oriarcas erun d·.teños 

de la~ vidaG J l~~clenda~ de su~ 3Gbdito~. 
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En s1ntesis, husta antes de la Revolución Francesa, y 

salvo excepciones como las concernientes a las regímenes ju

r1dicos inglés y es¡::añol (este L1ltirr.o en virtud r1e los ºF'ue

ros11), en los que la ;ictividad ]Ubernar..cntal rlebta respetar

jur1dicamcnte cierta esfera de ac·=i6n del gobernado, ,,1 hom

bre libre, esto es, el ¡19rteneciente a :as cld.:..;es sociale:-; -

privilegiadas, s6lo uozaba de una libert~~ civil o ~rivad.1 -

frente a su~ semejantes y e~ la3 rel~c!~ne~ ~en ~stos, car~

ciendo da l~~~:ta~ ró~:~c~ O 6 tft~l: ~~ JEfqnt:a ~~divi1ual 

es de·.:ir, f¡;er-e 

tr~ d~ los ]Oterrajos por~) p0:~er r1tlicc, a11 vista de los

abusos rr,uy frc::1JAtites de lo:= r.•onarcris irrespon$t?Dles y L icÚ!.:. 

ices ejec11tados en perjuicio de SJ~ sÓbdiLos, el indi11idt10 -

e>dgi6 Cel g::ibierl"1o, :-:c.·rro s·1..::ediÓ ~11 lr¡gl;.·t~:-rn prfnci¡:2l1r~e.!! 

te, el !'espeto & sus r-rerrogu":ivas corr.o r::-1rsona, ~c:-tro de -

las c.¡ue or;upa t.n lugur- preeminente la lirertud. Los hechos -

político::; <;rb:.tr~r!o::: t='ºr 1~n L-.do y L..i.L C':'!llCQ~jc:ons.s :ilo::ó

ficas jusnaturali.:;tas ~obre :::l ser hurr.:1110, dst~rrrinaron la -

c~n.::.;.:ig rt:!ci6n jur ldica de L1s r,re rroq.~t i vas f 1J nd:. :r.e nt:.: le:. :k: 1 

homl:re, P.sta, sin el"'!b ..... :-gc, tier,en un<1 fuente diversa er! In-

gl.:.1terru y en Frr..!r.cla. Entre los ·:rn';1lO!:ic..jcr~es, :!.:7 .. ·::::::tur.itre

jUt"Í1ica era 1.:1 ,;¡t•e impon~:1. i:d rronarca e-1 r0E.:¡:.eto, lu o·.J~er-
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vancia de ciertas potestades fund~mentales del gobernado; en 
tre los Franceses, cuyo sistema j•.JrÍdico estatal pr.e-revolu

cionario desea nocla todo de r-echo p.Jbl ico escri lo o consuetu

dinario que no emanar.'.3 de Ja volur.tad real omnímoda, los de

rechos del homtre tuvieron nu consugruci6n legislativa por -

modo súbito, de manera repentina, al expedirse la famosa De

claración de 1789. Pero, inde~endientemente de la forma en -

c;ue se lmplant-:in jurídicamente las prerrogativas :•1ndamenta

les de la p~racna corr.o tal, lo cierto e:s q".J<:;:., en el orden a

la libertad del lndivld...:o, éstd ya no era simplemGnte 1 •• m a-

tribt1to de la ~ct1Jaci6n civil del sujeto, esto es, de su pro 

csder ante sus 3e~ejantes e~ la vida social, sino 1Jn derecho 

i'Úblicc· s~11.;jt:tivo, ::>r:o1-.ible y ~xigible al Estado. 

La li00rt3.d individual, corro elemento insep2rable de -

L.1 ;Jcr.sonalid'.d ~urr.r1r..::1, se convirtió, r•;:is, en un de!:echo pQ 

tlico Cll&ndo el S~t~do se ~bl ig6 =. ~espet~rla. Ya ~icho fac

tor, no tenía un2 m2rzi e.dstencia deontol6gica, !3 ino ~ue se

lrudujo ~n el cont:·rido r;~i~on,o d~ un-'- rel.,,.-:ión jurídic5 ent;-e 

la P.nl:!..-J<:1.d polític.~ y :..::.is aut'.)ridc:1dcs, ¡:or. un lado, y los 9.2. 

bernddo~, r;or •::!l ott-o. E:>t;...1 cel.1ción r.i~ df1r~cr.o, q11e !::::urgió

c:1.:ndo el F.s~.·!:!o, por medl1..> ·:! 1! !':u::; Órgano5 o~.1toriturios, de-

cidió resr-ec;-,r ._inri '2Sfe:·:-; 1:\D.:rL.i~.la er, f;•vor· del ind lvi·:h .. o-

~o~o con~ec~1en~lG de un 1mperatj•10 fi1o~Óficc1, ~re6 para los 
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sujetos de la misma un derecho y una obligacl.6n .;crrelativa. 

Un derecho para e1 gobernado como potestad e f 3cultad-

'de reclamar al Sstado y a sus aLtoridades el respeto, la ob

servancia del poder liberte.ria individual, concet':ldo er. los

términos a que aludiamos ar.t~riormente. Una oblig5ci6r. para-

1.a entidad polltica ¡ sus 0rg:1n.tsr.-.os . .=utot"it."'lrios, cor.si.ste..!,! 

-:.e en acatar, pasiva o ac1:-.ivafflo3nte ese respeto. Es er.tonces

cuando la libertad h1Jmana S'= concibe careo el contenido de ur. 

derecho subjetivo ¡:Úblico c 1....:yo titular en ~l 9ob~rt"!r\do, con-

1~ obligaci6n estatal =orrelativa i~pue5ta al Sstado y ~ su~ 

3Utoridade::s; en otrc.is ¡.;ala\-·cns, es entonces cu;indo l.J liber

tad humana deontol6gica, l)a!3nda er su¡:;uestoE y principios fl 

losóficos propio~ de la 1ndole de l~ pf-:!rsona, se convierte -

en 'Jn.J g2rant1a individui'.11, '2:rgendrar.do un derecr.o sul:.jetivr 

público p.:i.r·a su titular cnr.sist1::1te en .c;:..i rc">;-eto q cb<-:.ervar;. 

~ia, as! c0~0 un~ otliga=i6r :stata: y ~utoritarid conco~i-

tante. 

Por otra p~rte, que ~1 e)ercicio r~al de 111 libertad -

hurnur.ü corr:J cur1t2r.~do ·:.O?recho p·j~·lico suttjetivo t_':'l'I lo.; tl-rrr.!_ 

nos anotadCJs 1 0t1tá .c;ujeto .i divcr.sns condic.:.onE:s objetiva3 -

que 88 dan ~n i:::1 o:H'.'~:ícnte D.:·cio-e:::onómtc.o. E'.1 otr".i~ ::--·ll.J.hrñs 

el ejercit.:.ic i:b0!."t-.rto r~r sus distintas m.J.riifcst:::.:ciorr:s no

puedc desplcgac::;c sin d~~,:r.as cond:.cL·nes. ·:u;:ir·.cto t~~tt,s fal--



56 

tan, la libiertud y los derec'·OS públicos subj.,tlvos que con

tienen sus diforentes especies, se antojan meras decl~racio

r.es teóricns for'T·U ladas er la Cor.nt ituciór. fr-e nte a .i.qtJéllos 

grupos humanos que por su situación econórr.ica y cultural no

pue.den desemper1arlos en la realidad. Por ello, la concepci6~ 

cL~sica, tradicional de la libertad jurídicamente consagrada 

ha siclo aL;cad=. con a-::ritud ¡:-or el pensamiento ri2rxl!J:tR, pa

r<J el qL;e una lit:ert.:id qt.ie no correspohda & la realidad so-

cio-económ:ica .s:s !.iim¡Jlemente fo1:mal, desprovista de cor;ter.i

do y Ce !::cnl:.ido, re~¡:;ecto de suj~tos que .:.o :-~enten con me-

dios par~ gjercit~rla. Sst 1 3precieci6r1 2s correcta, psro no 

~u:vr-iza, ni rr.ucho menes j"ust ifica, ld pr-oscrirción de los -

derechos róblicos SJbjetivos de conterido libert¿r!o. Tales

derecho.s, seg6n lo '1erno..:; afirr.iado reiteradnmente, implican -

obligaci·:H~es cor-rel~.l:.ivas i: c:.i.rgo de los 6rgnnos de! Estado

cr. cu::.nto quE.' é:.~toE cte!)en respetar las libert:ides espcc1fi-

cc.~s que aquél los col':'prenden • .-\ '1 i rtud de los mismos, todo 9.2 

bernado está en :1os ibil idad de deserr·peñarlos sin que los t"e

fer idog 6rgano~ düban ~mpedie su ~jep:i::::io. Ahoi·c; bier1, si -

unH persor13, por la~ ~ircunstanci~s f~ctic~s en ~ue se en--

::uentre dentro :le 1-3 re~lid::.d :::.o(:io-!.: -,='r,_:rr.ic.:: ¡· c:t<ltural en

:¡:ue viva, no E:st:l en cJrC i.cione:; dG dc.: 1·;le:gar G;.! derecl10 li

bert,:rlo, no p·:>r .:.llo deb·:? dej·1r· de ser ur. tjtular, pues sin 

este derecho est¿:·L, .,:i merced d·.:: las .:::utoC"id:ides estatE1les,-
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quienes poc'rian impedir el dczempeño de cualquier libertad -

aunque tales circunst~n~ias cambien. 

No debe confundiroe el derecho público subjetivo con -

su ejercicio renl, y si pnra despleg;;rlo no exiaten las cor.

diciones objetivas adecuadas, no por este motivo debe dejar

se al gobernado sin prot~cci6n jurídica. 

Siendo la libertad una ;ootestad compleja, esto es, pr~ 

sentando múltiples aspectos de aplicaci6n y desarrollo, su -

implantación o reconocimiento por el orden juricico Constit~ 

cional s~ llevaron acal:o en relación con Cñda facultitd libe_f: 

taria especifica. Este es el método que se adopta por nues-

tra Constitución, la cual no consagra una garantía genérica

de libertad, COIT'O lo hacia la iJeclaraci:5n Prancesa de 1789 1-

sino que consigna vr.t:•!3s !:!.bertc.des esp~cificas a titulo dc

derechos subjetivos públicos. Por esto es por lo que, sigui

endo el método que emplea nuestro s:..stema Constitucional, -

procederemos al ~studio -::le Cttda uno de lo~ preceptos de 

nuestrA Ley Fund;:rn1~ntal que contit!nen las diversas gerantlas 

específica• de libertod. 
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GARAN'rIAS Q1JE SB OTORGAN EN FAVOR DE:L 30BERNADO 

E:n relaci6n a las garantías que otorgan en favor de 

los gobernados, únicamente nos .;ivocaremon a mencionarlas, ya 

que en el capitulo segundo nos profundizaremos al análisis -

de la libertad de trabajo y son las siguientes: 

1.- La libertad Pisica (articulo 1Q Constitucional) 

?. .- La libertad de Procreación y los derechos de los -

menores (art • .JQ Constitucional) 

3.- La libertad dorriciliario (Parte final del articulo 

!G Constitucional) 

1.- La libertad ocupacional (ar·t. SQ Constituc.lonal) 

5.- La libre expresi6n de ideas Cart. 6Q Constitucio-

r.al) 

O.- La li!:>-=rtaC de impcenta o de prensa (art. 7Q Cons

titucional) 

7.- El derecho de petición Cart. 8Q Constitucional) 

8.- La llbert.:id de reuni6n y <isociaci6n (::irt. 9Q Cons

titucjonc:.l) 

9.- La ltbertad de Asociaciones Políticas {art. 9Q 

Constitucional) 

10.- LJ libertad de posesión o portaci6n de ar~a5 Cart. 

10Q Constitucional) 
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11.- La libertad de tránsito (art. 110 Con•tirucional) 

12.- La libertad de credo 6 religiosa Cart.24 Constit.!!_ 

cional) 

13.- La libertad de circulación de correspo~der~ia 

art. 25 Constitucional) 

14.- La libre concurrencia (art. 28 Constitucional). 



C A P I T U L O SE:GUNDO 
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BREVE REFERENCIA HISTORIGA A LA LIBERTAD DE TRABAJO 

En las épocas primitivas de la sociedad humana debi6 -

haber existido la libertad de trabajo p;ir razón de la situ,¡

ci6n de igualdad en que los hombres se encontraban. Se ha 

postu1ado la hip6tesis sociol6gica de que todos ten1an a su

disposici6n los bienes que les ofrec1a la naturaleza para po 

der subsistir; todos estaban en condiciones de desempeñar el 

trabajo indicado pará s~tisfacer sus necesid~des económicas

en virtud de que se supone que no hab1a aé1n sur<Jido las dif~ 

rencias sociales. En los albores de la convivencia humana i,!!! 

peraba, pues, un comunismo primitivo absoluto que colccaba a 

todos los miembros de la sociedad en una completa situaci6n

de igualdad, haciéndolos participes, P"" ende, de los micm-

bros derechos y posibilidades. 

Sin eml::argo, este comunisrro p~imitivc dejó de existir

ª medida que evolucionaba la scciedad !1'.<Mana. La situaci6n -

hip6tet.1ca de igualdad inicial o prina:-ia :'ue desapareciendo 

para dar lugar al advenimiento de d!st!nciones sociales en-

tre ciertos grupos que se fueron creti.nd0. !..as guerras y pug

nas entre distintas tribus, entre diversos conglomer~do.s hu

manos, fueron el factor: principal :!!• l.=. ap3riciS.., de la es-

clavitud. Los vencedores, al sojuzg.:_:r ~ :!.os vencidos, los 



62 

hac1an inciúir en la situación de esclavos, la cual, por lo

genera 1, se perpe t1.1aba hereditariamcnte. En 6sta fot.·ma sur-

gen en las socied;ides humanas dos grupos de sujetos desde el 

punto de vista de la titul,ridad de la libertad: el de los -

esclavos y el de los hombres libres, el cual se subdividia -

a su vez en C.os o má.'3 esferas sociales. Al esclavo le esta-

ban vedados todos los d2rcchos; deser1¡Jcñi~ba su trabajo obli

gado por su amo, el cual era a su vez EU dueño. Al esclavo,

la actividad le era impuesta; no era, pues, ~itular de la l_! 

be!'.'tad de trabaj:>. 

La e.?cl:iv!.tud, como posici.5n negativa de toda libertad 

fue recr~de-::iéndose con el tiempo. La culminación de las con 

diciones antihuM3nas del esclavo se opera en Roma, er. donde

e1 derecho !o :eput;iba como mera r:osa-res, en oposici6n a la 

situación de ''persona" que .::e reservaba a ]05 hombres libres 

La lib~rtad de trabajo se imputnha con exclusividad al homo

liCer, en cuyo ejercicio el Romano optaba siempre por las ~.s 

tividad~::; c.~vicas, desdcñ:Jndo las labores que r.o tuvie!'en 

ese carácter ¡..·Or conceptu~irias int"eriores. Sin embargo, en 

Roma, !Ji bien es vcrd:i.d que la libertad de trab~jo existía 

de facto r.o estaba =onsagrrtd·: como un derecho pÚ!:lico subje

tivo individt..11 1 P.:;to es, como un::l potestad jur1dica del i.n

dividuo con otlig.1toriedad r·ara el E5::tado y sus ... -,utoridade.s. 
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No obstante la propagüción de los postulados cdstia-

nos de igualdad, las diferenci~s sociales subsistieron con -

marcado arraigo er lu sociedad medieval. La i:'lstituci6n de -

la servidumbre coloc~ba a los siervos bajo la vcl·"ntad arbi

traria del señor feudal. A virtud de considerarse aquéllos -

como ~ccesorios Ce la tierra que cultivaban y que no les pe_E. 

tenecla no podí1n ~aalizar sus propias decisjones. Pcr ende, 

para ellos la libertad de trab.ijo no existl.a; forzosamente -

deb1.an dedicñ.rse a las labores agrlcolas, ;Jc1ra c'JYO desempe

ño fatalmente ha~ian nacido. S61o mediante eJ per~i30 ~e su

señor, el siervo podla aba'1.donar la tierra y relevarse de la 

obligación de ejecutar las tareas que le eran ir.pc·stas. 

Dentro de las ciudades medievales existl.an las corpor~ 

clones, cuyo fur.cionamiento era incompatihle con el libre 

ejercicio profesional. Ninguna persona podfa deser.i;:efiar nin

gún oficio ~:;i no r.:e:-tencc1a a la corporc:,:::i6n o gtemio re~pes 

tivo. El obrero c;·Je queda trabajar por su cuenta no lo po-

d1a hacer sino de::;~ués de haber sustentado :.in exa!T.'>n para o_2 

tener el grado de maestro, el cual dif Ícilmente oe confería. 

La existencia de la~: corr-oracioncs, si bien en un ¡:·rincipio

obedeci6 a motivos ~e defensd y solidaridad profesio~alas, -

posteriormente se revel6 como un 6b.ir.e al progrese indus---

trl~l y ft la llbert•d de trabajo. 



64 

En vista de ello, fueron abolidas en Fr¡¡ncia por Tur--

got Ministro de Luis XVI, y con posteriorid~d prohibido su 

restablecimiento por Chapelier mediante una ley f¡:¡m"sa que 

lleva su nombre, por considararse q~e su funcionamiento im--

~llcab;; •;na notable antítesis frente al postulado de la libe.[ 

tad de trabajo proclamado por la Revolución Francesa y adopt.§!_ 

do por la mayor parte de los pa!ses democráticos. 

Otro panorama distinto se presenta en Inglaterra. En 

efecto, el derecho común inglés "reconoció desde remotos días 

la libert•d de trabajo ·y de p~ofesiones, y si andando los 

t!empos se est~blecieron restriccio~es, fueron la consecuen-

cia de leyes estaturarias o de la concesión a los gremios de

artes y oficios de los derechos ce corporación. Mientras en -

las ciudades, según los reglamentos industriales de los Tudor 

el ejercicio independiente de .,n ofi=io industrial, fuera de

los gremios, exig1a siete ai1os de af)rendlz:::.j~, ern absoluta-

mente libres en los campos; y cuando lus corporaciones de ur

tes 't oficios empie:>:ar. a declinar y una ley de Jorge III de-

clara la libertad de todas las industrias fuera de las corpo

raciones, comienza una legislación ~estrictiva que cada día -

aumenta, no e,., el sentido de prohibir, en general, actividad

º trabajl1 nlg;,1no, sino de r..:uldac de que su ejercicio, a todos 

abierto y permitido, se sujete ~ las reglas necesarias para -
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no causar daño a la sociedad o al Estado y para evitar en lo 

posible los peligros contra la vida y la salud de los obre-

ros fuera de esas limitaciones que la salud pública exige, -

la libertad de trabajo era ya completa antes que de ella ha

blaran las cartas Francesas de fines del siglo XVIII. La li

bertad general de la industria corrercial, que los ingleses -

llaman trade, no tiene más cortapisas que las impuestas par

la seguridad y el orden públl.cos, y el ejercicio de las pi:-o

feziones era libre.º 

En MBxico, dur3nte el régimen azteca, podemos afirmar

que existía la libertad de trabajo entre los no esclavos. 

Todo hombre libre tenía la facultad de dadicai:-se a la profe

si6n que le conviniese: milicia, sacerdocio, etc. Una de las 

actividades que sobresalía entre lo~ ~ntiguos mexicanos era

el com0rcio, la cual adquirió t.::J import.,ncia, que las pers.2 

nas que la desempeñaban formaron unu casta especial, o sea,

la de los 11 Pochteca'1
• 

Duronte el régimen colonial, la libertad de trabajo, -

cono potestad o facultar! de escoger y deser.ipeñar cualquier -

oficio licito, tuvo· marcadas restricciones, Propiamente los-

1jnlr.os que gozaban de tal derecho eran los españoles, es de

cir, los individuos de sangre et.µaí'iola nacido::; en la metrÓp.9_ 

li. Los demás grupo:; étnico-socinles que integr-aban la pobl~ 
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cl6n de la Nueva 8spaña (indios, mestizos, etc.) no podían -

ejercer libremente ningón oficio. En las ciudades de la Nue

va España exist1a las corporaciones estable:~idas seg(in el m~ 

delo europeo. Controlahan la producción "dirigíecn l;:i concie.!1 

cia del tt'abajador hacia fines religiosos detf..nr.inc:::dos". Los 

Maestros debían ser españoles, según se estableci6 en la or

denanza de 1·100 rel.:!:iva a los Mae~tros de e.:5cuela. Sin em-

bargo, ld prohibición de ejercer d~terrninado oficio a los -

que no fueran españoles no ter.ía lug':l::::· er. ::1lg~1nas profesio-

nes. As!, las ordenan?.as de pasamaneros y fJbC~Cüntes de LO!!. 

zales del año de 1550, autoriz.aron a los indios parri dedica;: 

se a las activid¿des respectivas¡ es más, los hacían objeto

de algunos privilegios, pues mientras que los ir.dividuos pe_r 

tenecientes a otros grupos étnicos debían pagar cierta cant,! 

dad al examinarse como maestros, los aborígenes s6lo Ceb1an

entr<:::~ar lu mitad de 12. 5 1Jr.lü. asjgnada p::.ra t:il efec~o. 

Fue en el C'1mpo donde la libertan de traba-Jo no exis-

ti6 en el régimen colonial. En efecto, la inst:tución de la

encomienda, si ~ien inspirada en un designio ger.eroso y civ.!. 

lizador del monurca, consistente en la obligc.ción ;:iue tenla

el señor feudal español de cristianizar e instruir ,1 los in

dios que ha~itaban en los dominios mer~ed~dos, e~ la reuli-

dad degeneré en una verdudero explotación Gel i!bori3en. El -
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encomendado tenia la obligaci6n de servir gratuitamente al -

encomendero, estando colocado en análoga situaci6n que el 

siervo europeo de la Edad Media, e;;t:o es, como accesorio de

la tierra que cultivaba y sin ningún derecho. 

Sin err:b.:irgo, er: las postrimerias de la época colonial

se comenzó a desbro¡i:ar el camino pera instituir l;~ lihectad

de trabajo. •'.si, lan reales órdenes de 2fi de mayo de 1790 y-

10 de marzo de 1798 establecieron que todo h.::mbre tenía de

recho p2.ra trabajar en su afielo o profesión, "con tal de h.2, 

ber acreditado s1J pericia, y a1.ín cuando no hubiera llenado -

los requisitos de aprendizaje, oficialía o dorr.icilio que ex.! 

g1an las order.anzas de lo:;; gremios'', franr1uir.ia que se reit~ 

r6 por las Cortes mediante decreto de 18 de junio de 1812 y

por el monarca en las dispo:.;iciones de 29 de junio de 1815 y 

29 de e~ril de 18~6. 

Siguiendo !os ordenamientos constitucionales del M~xi

co independiente, L::.:.~ p::·evenciones de la Declaración France

sa de 1789, casi t'1dos ellos con:;agraron la ljbert<id en gen.E., 

rül como der"!..::hc del gobern;:ido. Por ende, siendo la libertad 

de trabajo una especie del mismo, tácitAmente se estableció

en las leyes f~n~a~entales que rigieron en ~ue~tro pais des-
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de que éste logr6 su emanclp3ci6n polltica de la Madre Patr_! 

cia. Es p1~rtinente he.ce alusión especial a la Constitución -

de Apatzingán de 1014 1 que, sl bien no tuvo una vigenda e-

fectiva por no haberlo permilido a l¿ s~z6n las circunstan-

cias reales que prlvab1n er, México, es el documento político 

en el cual cristalizó el auténtico pern:;amiE:nto insurgente. -

Dicha Ley Fundamental, al consagr<ir las garantias individua

les, expresa:nente se refiri6 a la lil::.,rtad de trabajo bajo -

las menciones de libertad de com~rcio e industria en su art! 

culo 38, que disponla: 11 Ning6n g'nero de cultura, i111t1stria

o com~rcio puede ser prohibido a los ciudadanos, excepto los 

que fcrman la subsistencia póhlica''· 

Los demás C6digos Fol1ticos mexicanos posteriores a la 

Constituci6n ele Apatzingán y anleriores a la Constituci6n de 

5'/ 1 no '.:Ct:signan en =··>rma expresa la lib~rt.:id de lraoajo co

mo garc.ntia individual, a'Jnque ;:ioderr.os afirmar, repetimos, -

que tal derecr.o púhlico subjetivo individual se encuentra -

contenido en ellos, englobado en la libertad en general como 

prerrogritiva del gobernado frente al poder p6bl ice. Por lo -

que toca ~ la Cons ti tucl5n de 57, ésta ya estableció de man!:_ 

ra expresa la 1 ibertac' de tr.>bajo como garantía individu;:il -
especlf ir.a en su ·~rt íc·Jlo 4Q' cuya reducción, ::ontenit:ndo el 

mismo espíritu involucrado en el precepto cot·relativo de la-
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Ley Fundamental vigente, estaba concebida en los siguientes

términos "Todo hombre es libre para ¿¡brazar la profesi6n, i.!l 

dustria o trab¿¡jo que le ¿¡comede, siendo útil y ~onesto, y -

para aprovecharse d(~ sus rroductos. Ni uno ni otro se le po

dr~ impedir slno por scntercin judicial, cu~ndc se ataquen -

los derechos rle tercero, o por resolución gubernativa, dict!!_ 

da eri los tér:llinos 'lue marque la le¡, cuando ofenda los de -

la sociedud" .. 

CoT:"10 r.;.~ ve, e~ a:-t1culo 4Q de la Constit11ci6n de 1857-

~on~agra dos firirro~jiale5 derechos p~~licOS Stlbj~tivos: el -

de d~dlc:i.rsc a la profesi6n, industria o tr~"iajo que fueren

hon~stos y útiles y el de üprovecharse de los productos de -

las rnenci0nadas actividad~s. Et co:icepto de "honestido.d", 

substituido en el .:\rtíi:.:ulo SQ de la J.t:~y Fundnmental vigente-

pot· :?1 cte "licitud", !1enotci un ::r:.n!:enicto me1·amente moral, -

del :¡ue: SC!:;.XCluye tod=J uctividc:d qu·J no sólo sea delicttva,

sino c:ontraria al .:-:entimiento ::e rnoi.-.1lidc:d ~!acial que en una 

époc.s de terminad~ irr:pr..re. Po.:.· f:nde, la 1 ibe::-tad de tr3bajo -

r.-")ff·? derec:hn r'el goller::r!do no p:-ohljÓ bajo t:l i:n¡;-:;-:-io de la

Cor1.c:!:::tucién de 57, ni ':'ic.jo l=: vii;JencL1 d? la act1Jal, la!3 a..s 

tivid~des cnntr~ries 2 las buenas costumbres ni las configu

rc1livas de un de 1 ita, et curil, cter:tro de ~u n:i':ur:::ilez~, inte.n. 

cional o dolosa, cq11ivAle n una flg'...lru legal que generriJmen

te dcscüns~ 3obrc un su¡.u·sto inmor,tl. L~ idea d8 ''utilidad'' 
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que colocaba bajo l~ tutela de la libertad de trab,jo como -

derecho público subjetivo .del gobernado a cualquier profe--

si6n, industria o trabajo (stricto-scnou) y qu~ y~ se emple6 

en el artículo so Con;,titucional \"igente, ~x¡·1 resaba un subs

trcJ.lÚm eminentemente económico, Ft\In'.:¡ue en su sentido ldtO S.9_ 

lla equivaler al cibceoti de "provecho". Partiendo del espl

ritu individualista que c~~peaba en la Constitl1cl6~ de 1857, 

l~~~ ac':ivid,:;de5 l3horal·:s, indu.str-inl·~s y rr-o.fesi0nales 11 l1'tJ. 

les" :1ebían s61:> .:·e;:')ort•Jr benefl·-:ios para la ¡:er-!:icn.:; que las 

despleg?b:1, sin que hayt1 exiJtido la poslbilJ.d..,d de ::iue su -

dese~peñ~ se im~usiese al gob~rnado como oblig3r.i6n sccj3l -

por significar una utilid~d o p·ovecho para la colectividad

Por ende, la idea de "utilldñd'' en el artÍC'Jlo 4Q de la Con§_ 

tit•Jcl6n de 57 debe entenderse en un s<?'ltido individualista-

r:omo provecro económico o cie otea Índole que obtuviese el _._ 

goherrnido a r:onsecuencJa del Plercicio ele Jlgún lr-'°!hnjo, in

dustria o profe::;:.ón, y cuyas ijricrJs lirr.itaci~~nes pndÍrln pro

venir de la posibilidad de leoion2::- derechos de tercero o de 

oft'!nd·:-r los d~rechos de l.::. sociedad. 8n ~ste último c~so, al 

individuo ;>odia p!.-ohibirc"!le el -ies~n-•p-?í'o de cu:1lqui<.?ra d8 -

dichJs activid~d€s ~º' s~ntenci3 juiicial o por cesol1Jci6n -

gubern-::it ivu C!ctada en tP.rmino.c:- legales, sin que tal rrohitl_!. 

ci6n implic~~E la j~posici611 de una verd~dera obligAción po

sitiva de desarrolL:r su cnnductn en beneficio social, pues-
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esta tendencia estnba proncrita en la Ley Fundamental de 

1857, a 1 considerar que "Los derechos -iel hombre (no de la -

socied~dl son l~ base y el ocjeto de las Instltuc.tones Socli!_ 

les" ( art. 1Q), ~al vo r?. ras ex ce pe iones, como los 59 rv \e ios

públicon cbligf!bJrios a que se referta el nri:.iculo SQ, que -

ningún régimen constitucio~al, ?ºr m~s individualis~as que 

se le suponga, puede d•:j.-1r de consign:ir. 

E:n .e 1 Congreso Constituyente de 1:.;erét'3.ro, el proyecto 

del nrt!culo 40 Cactua~~~nt~ 50) s~scit6 un tormentoco detn

te: en t:,'.)rro al al-:a:1ce del tér""'ino ºli·~it: .. Hi". Mo ~uta discr.E_ 

panci;:i en cu.::into a q·Je éste de~oi:t1ra 11 hor.eEl:.idad 11
; per:-o alg!::!, 

nos congresistns, ertre e1los Ibarról y .t\ndrade, al com~ide-

rar, muy subjetivamente por ciertr,, que la elabor·,ción del -

pulque, el CIJffi':::rcio de tebidas embriag<lntes y los j• .. wgos de

azar, pl:lncipr:tl[Tlente, era1 ac'.:lvirtadcs "Ilicita~º, !'JgnÑron

porque an ciir:ho pcecepto se tJCohib!.er2 su t~jcrclcio expresa

mente. Bstimando que la reglamentación de tales at:tividades,.

e incluso su pt"ch iblciór. bajo e i~rtas e~ rcu~:; t,_1ncias que re

velaran 1Jna Vt: ... rd;ide.ra ilicitud, era'1 cu0stiones que deberÍñn 

reserve.r!';e {~ l.=-, l~g is l:ici6n ordin:iL·iu, y i:.d11ciendo innume rr.

bles ra01ones que serían pr':ll t~o reproducir, los defen:;ores -

del proyecto da] artír;ulo '1Q C-:>r.stituci.Gral, entre ellos el

diputadc t.::olungt;, logcaron ~;t~e fues~s ctf.:·otv;.do p;r un,-. ~bru

tT1ador:1 rr:ctrL~ de 1·15 votos cor1tr21 7, 3 fin de que c:-t dicho 
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precepto no se enumerasen las actividades que, de acuerdo --

con un criterio personalista y unilateral, sin tomar en cue.n 

ta factores objetivos, se reputar3n ilicit~s • " ( B ) • 

( 8 l.- Elurgoa Ignacio, Las GarantÍñS lm:!ividual,.s, 
Editorial Porrúa, ~.A., México 1980, Décima 
Te~cera Edi~!ón, Páqs. 139 a 343. 
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CONCEPTO GENE:RICO DE: LA LIBERTAD DE TRABi\JO 

CONCEPTO.- Se concibe corro la f2cultad que tiene un 

individuo de elegir la ocupact6n que más le convenga para 

conseg~ir sus fines vitcles 1 es la mera indispensable sine -

c;u• non, p"ra el logro de su felicidéid "bienestar. 



EXTENSIONES Y LIMITACIONES /\ LA LIBERTAD DE: TRAB~ 

JO "CONTENIDAS EN EL TE:XTO DEL ARTICULO SQ CONST.!_ 

TUCIONAL. 

Extensi6n a la referida Libertad. 
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Del anf.lfais de la primera pdrte ''el articulo 5'> Cons

titucional, en rnlaci6n -:on el artic•1lo primero de la Ley 

fundamental, se infiere que la liber~~d de Trabajo se hace -

extensiV'-1 ~ t".ldo gobernado, a todo habitante de la Repúblic.=t 

independientemente de ~;;J condición p'1rti.cular (5~xo, nacion!!_ 

lidad, ra.J.a, ate.) 

Las limitaciones que se desprenden del texto del artí

cul('I 5-J Constit:ucional, snn las siguientes: 

PRIMERA LH'.ITACIO!J.- La prirrera l imitaci6n 2 la liber

tad ocupacional :::onsiste en que podrá impi:-dirse la misma a -

una p~rsonn, nrnndo la c.cti.vid<:1d que ds-sarrolle sea ilicita

No existiendo uno definici6:-1 o explicación de lo 0,Ue consti

tucionalmente se entiende ;:-or trat-:ijo ilícito, flurgo~:, se r!=, 

mite a lo dispuesto ror. el t:1réíc•Jlo 1830 del Código Civil P!l 

ra el Distrito f'ed·~ral, seg{in '21 cual: E:s ilícilo 01 hecho -

q1J~ ~z contr.:.rio a lA~~ Leyes de orden ;.'Úbl ice o '1 las ~ucn;1s 

co3l: 1..1mbres. 
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Sin profundi?.ar excesivnmente en la dlstinci6n que av.;o 

tririariamente se establece entre acto y hecho, resulta claro 

que el acto si~mpre est3. referido a une conducta hurranr., y -

el hecho ~ un acontecim!~~to de la naturaleza. Por lo tanto, 

si aparentemente la disposic.i6n citadd es inopera~te, por~ue 

el trabajo u ocupación siempre están referidos a lo humano y. 

no a lo acae::id•1 en la nat·...ir;;tlet.:;, el sirnpl~ exarren Ge la -

p1·opia norrr.a nos in~ic11 que t=::.'1':0 las leye5 de~ orden rúblico 

corro las b·Jenas cos turnbrcn, son re fe rene la a una ucc ión hur.i!!. 

na, ya que lo ilícito en una v.:i.loración que sólo c.'!be refe-

rirla al productor da acon~eci~ientos capaz de tener actos -

d: C'az6n, Únicos que pueden valorn.:-~;e .. 

En otro orden de ideas, es bien clñro que la disposi-

ción civll no nos aclarn cu.5.les ~on las ley~s de ord~n ~·Úbll 

co, ni mucho tT'Bnos, cuá '!. es !e -:os turnbre buc;,na y cuÉ l la ma-

la. 

Sir. emhargo, en t:érminos gener.::iles, lo~ criterior se -

unifican en el sentido de r1~e l.J.3 leyes de orden público con 

aquellas que ret)Ulñn direct.1:nente lo.:; .tnte!.-eses :iel Est3do '! 

de la Sociedad, d3J1do a enl:P-nde:rse ,:is! que r.c ser3r. nocmu<; -

de orden p(1!Jlicn L::s cr.Je simpl2rrente regulan jnten!fes purtl_ 

cu lares. 
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Por otra parte, so:i buenas costumbres aquellas que en

un momento dado, en un lugar concreto, consideramos son las

?ermitidas por no dañar o molestar los intereses y sentimie,D_ 

tos del grupo social, según un promedio ideal que es eviden

te resulta impreciso y vago. 

Por todo 10 anterio~, en nue~tra personal opini6n la -

referencia a la iJ ícltud en el tr.ab3jo o la ocupi:1ción, rlebe

s~r transferida a la idea de ilegalid.1:!, que si puede preci

sarse, 3unquc estamos conscientes de la profunda diferencla

a.1Je existe en su ho111:.c;r-~ P.n::re ."lm':°los conreptos. Bajo este -

r.riterio, un traba]o u ocupaci6n son ilícitos cuando contra

vienen n una disposición jur.1dic;:¡ que asi lo establece, la -

cue.l e~ apreciada po[' Und autoridad con fucul!:udes para de-

clarF1.rlo y, cventuf':llrrente, sancionar la crJnducta transgi:eso

ra je 1F1 norma ···"::>ncr<:tr\. 

SEGUNDA LIM!TACION.- La libertad que examinamo~, puede 

t irr.i tarse por de ten1.inac i6n judic ia 1. En lo qu:: toca a la m~ 

teria penal, debe recordarse que el inciso 12 1 del articulo-

24 del '."".ódigo Penal F'ederal p=rmite. -on fcrma genérica- uti

lizar como sanción le. suspe:1si6n o privaci6n d~ derechos, y

~entr.o --le P.llos el rfo ejer"".'.'er ur.a :'Jrofesión o actividad, 

sjendo muy r:arai:terísti .... _·o lo ;;e:ial.1.do ~n ese !;eritido para ct::;. 
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litas imprudenciales, en el articulo 60 del propio orda~a--

miento. 

Taml:>ién las leyP.s civiles, mercantiles o i.,torales ¡:>r2_ 

porcionan ej~mplos 3obre resoluciones que p~rr.liten la l!riit2_ 

ción del ejercicio de una ocupación, de edad, capacitación -

u otras circunstan=ias. 

TERCERA LIMITACION.- E:l artic:ulo 5Q ~utoriza igualmen

te la limitaci6n de libertad ocupacional por rasolui:ión gu-

bern::tiva, cuando L:; eutcridad admini!; 1:r~tiva :::ir-lic'.IJE: una 

ley que as1 lo disponga. 

E:s bien claro - y asl lo resuelve la doctrina y la ju

t"isprudencia -, qiJe una re:sol1Jci6n gubern,~tivu. de e~~ta natu

riil87.i) .:::;Ól~ pued~ fundanient<J.r.se en una lr:;y en s~r.tl::Jo mal:e-

rial y formal y no en un regl:~mento, '"l. rnt~nos que Sste se ha

ya expedido regul3ndo pr-9.::isa:Mente lo dL-.puesto en un2 ley -

del Congreso, a lJ cuzil reglo.P'lenta. 

Son de est' limitaci6n, resulta a~lic~ble lo dispuesto 

en la siguiGnte tesis jurinprudencinl: 
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" ••• Tesis 331. ARTICULO 4g (aho:a 51;) CONSTTTUCIO-

NAL.- La facultad para reglamentarlo, <!S exclusiva de los PQ 

deres Le~islativos de los E:stados o del de lo Uni6n, y la r~ 

g lamentación que hagu n las ·~t.:t.o.:-idr:sdcs a::Jminis tr~ t:l v¿¡s 1 es -

Ir.canstitucional " ( 9 ) .. 

CUARTA L!MlT.\ClOfl.- !':xisten det<>rrrh"<ia5 arth•idades -

que, para prot2c~ión <:~e la s·:-.-::iednd - t?'Jit;indr.- r1r·aves petjul_ 

cios gen~:>rales -, req~deren de una capsc.lta-:ión nrofesional-

éebid:imen:e a e red itad.o y r~conoc ldil. 

Por ello, er1 9sto3 ca~os. se exige ln obtcnci6n de un-

t1tulo, su debido registro, y la expedición Ce 'Jn=-J cédula de 

ejercicio, que constituyen una verd~dera Umitacl6n a la li-

bert::ic:! ocupacional, y que puede motivar respons:lbilidñ.de.s P!! 

nal-es rara el caso Ce ~ue no ~:e curir;.litTIP.n':e ".:>l rcq•Jisito. 

Es pertinente recocdar que la fre.r.c16n V c!~l crtfc~lo-

121 Cons~itucio~31, dispone que 10s t1tulos pr~fe~ionalen e~ 

pedidos por la~ at1toridades de lln 8st~do, ~on ~~jcc16n n nus 

( 9 ) .- Jurisprudenr::ia 1~1.1-·1s-ss. T:r~~~~ Parte, Pág.-
558. 
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tro régirren legal es distinto al que exlste, por ejemplo, tm 

los Estados Unidos de América, en donde algunos títulos pro-

fesionales sólo .::en vnlAderos y rcconol':idos en los Est.:i.Cos -

e:1 do:-i:le so;:: h3.y'<':ln e~pedido los mencionudos títulos, no perrr._! 

ti~nrlose por ello ~1 ejer~irio profesional en u~ Es~ado dis

tinto de la Uni6n ~rnericana. 

Para cornpletar el estudio de esta limitación, es conv~ 

ni-:::n':e recot"'d-1!"' l.'! siguiente tesis jurispr·Jctencial: 

" ••• Tesis 91. PROFF.:SLONI3TAS EXTRA~JEROS, INCONST.! 

TLICIONt.:...IDAD D!': LOS ARTICULOS 15, 18 Y 20 DE LA '...EY REGLAM::_!i 

TARIA DE LOS ARTICIJLOS 4Q Y SQ DE L.'\ CONSTITUCION FEDERAL, -

RELATIVA A LAS FROF'ESIOflES EN SL DISTRI'rO Y TERRITORIOS FSDf. 

RALES DE ~~ DE DICI2Mf'rtE DE: 1944 .- Dicho.:1 preceptcs son con-

trar~os ~ :as prlncipios Pst3~lcridos en la Ley S11p~er~n, en-

virtud de ~U8 dl cit~do ~rti~ulo 15 e5t2~lece una prohibi---

ción e\ los extranjeros p-J.r~ ejercer en i:?l Dist!"jto y TE:r·rit.Q. 

te~roral~ente ~e les nuede ~utori~;.r para reE'l~~ar ci~rtAS -

a::tivid:ides (3rticul::n-; Hi y ~0); po!" lo •r...ie se ·1iol;in los C~ 

:-echos fund.:inentules c;ue en su ~avor ~stohlecen lo!:> ct.rttcu--

!.es 112 y i3 d~ la Ley Suprem11, ya que si los extran_ieros ti!:_ 
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nen derecho a disfrutar de los derechos fundament.ales esta--

blecidos en el Titulo Primero, Capitulo I, de la Constitu---

ci6n Feder-al, que se refiere a las garant1as individual~s, -

entre las c;ue se 1~ncuentca el artículo 49, (ahora 52), -::;,ue -

establece q~e a ninguna rer~onA podrá irnped1rs~lc que se de-

dique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le -

acomode, slf~ndo liciLo, res~iltu evidente que no r111:de impe--

dirser a los ~ropios extranjQros, en fJrma absoluta, el eje_[ 

cicio de lc.s profesiones, y si bien el se;iundo párrafo del-

mencionado precepto constitucionu.l 2stablece que la ley de--

terrnin~1rá. en cado Estado cuáles son las p!"ofesiones qu.:::? nec~ 

!iitdn título pura su ejercicio, lns condicionen que deben --

llenarse paru obtenerlo y las au~oridades que han de expediL 

lo, es21 r~gla1:12nt.:tción no puede impli.c:3r una prohibición te_r 

minrJnte, C'Jmo 1.::1 consi~nadtl er. ~l citudo articulo 15, puesto 

que rrcd."!lidad sjgni~ic.:l el e5tablP.cirnü~nto Ce requisitos, --

condic:.'J:"'les, y aún lirnitociones ~~nril el ejer,;::icio de un1 ac-

tividad, pero no puede llegnrse al extrerr.o de prohibirse la-

misma ••• " ( 1') ). 

(10),- Jurisprudencia 1917-1985. Pririera Parte, Pág. -
205. 
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QUINTA LIMI1'ACION.- Esta se deduce de los párr-afos Se,lS 

to y octavo del articulo 130 Constitucional que considera a

las Ministros de los cultos como personas ~~e ~~erce~ un~ 

profesi6n, imponiéndosel~.s p&rü ello como requisito f11nr!anie.!.! 

tal, el ser mexicano por nacimlento. 

A ln vista de ésta considcr::Jc.:!.Ün !¿ l.;.; dispa=:ición r::on.!i 

titucion;=1l; pera dedicrlrze a la profesi6r: del M;ni5tro de un-

culto Ne ~eb2 tener esa ~dlidad punt~~li~ada, y por ~anta se-

limita la libr~rt<ld =>C:Jpacional a los t-:inistros qu"'! se<'tn ex---

tran]eros o bier. rriexic::;.nos por naturelizar:ión. 

SEXTA LIMITAC'ION.- ~sta Ef.! refiere ~l trabajo rl".? 105 ~ 

nares Ce ~dad, ~n los términos del 4pArtado A, del artlculo -

123 Con~tituc:anal. 

La fracción lI de dicho artículo, pror-1íbe: p;.;,rc. los mer2 

res de 16 años, las lc1bores insalubres o w:-ligrosa~, ~1 trab.,Sl. 

jo nocturno ind•Jstr!al, y todo otro trrib:"jo de~pué.<'.: de Iris 

die~ de la noche. 

Po!" su p,::_rte, la Fracción III del ¡::rci¡:-,io .:irticul-:i µroh.!, 

be 1~ utiliza::ión e:-1 t:!l tr;:1b3jo d~ lo;:; m.:.noi-0s Ce .. _~ :.i'io.J, --



que en éota forma nunca podrán ser objeto de contratacl6n 1§. 

l:onl para re,,lizar un trabajo. 

Examinadas en ésta forma las l~mitaciones a las liber

tades que S'=! c:=tüblecen .-.~n el articulo So ::011stitucional, v~ 

remos uho:-:=. las seguridades quP. se otorgNn pc.ra el mejor e-

j~rcicio de :~s misma~. 

En o=~sionen las garBnt1as Const!tucionales ~ignifican 

-.Jnicmnen~e, ~:.J~ ~l S~':3do mJ se opondrá ¿l ~~erclcio de los

~~rcc~os 1~~3,ti~ados, salvo las li~itacior~~ ~ue el texto -

:onstitucior.cl iripor.~ a l~D propia:-; 15-ber•:ades. E:s decir, 

q·1e el C.~t2do arlopta una posición pasiva de n~speto ¿¡ los d,g_ 

rechos fi..:r.dc.rr.entr.1 les del ser humano. 

~:.n :;.r.1 ~::!.'."']0~ ,;lg~r:·:t.·l grtr.J.ntLJ.s Cor:r;titu·::iona!es '/,"-n 

~25 l~jos, y nrder 1&n al Sstado que sdopte 11n? 11osict6n no p~ 

sivri ;;tno .:!C:tiva, fr~nt~ al ejerC"ieio de le~ rlerechos pr·r su 

r.;;::-te de l~..:s person:1:::. C_s decir, fr•'?nte 3 un ~o he.cer, no i.!J. 

b"r-fe!"ir, r.o ir.ir·~di!'.", se t:ruec;1 -~l f,opel del ::s~1·::-l.:i ohli-:]iln

dclo c1 re,.Jli~:ar -:iertos ,J.:::~:>.s, D el v!g.ilar q;.J-2 ~-;e cun1p1 imen

ten cie:rto~~ pre:;L;;'uestos, con-o forma de co,3dyJvr.r , que lo -

lib':;-rt:.d del i~~i·,·iduo . .:;t .. rc:alicn, ~-e t',~1g;.• no5il·;Je, "'= Eirvc 
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de instrumentos que debe e~tructurar el propio Estado. 8s· o

e~ lo ~ue 1~ doctrina llama las seguridades Constitucionales 

para el litre ejecr.isio dr~ un d~t·echo ~1.1e el ::-ropio texto -

Cons tituciorn:i 1 !'econo~e. 
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SESURIDADES CO)ISTITUC:;ONALES A LA [,!~ERTAD DE: TRAOA JO 

Bajo 8ste tefl".a comprenrlemo~ el e~tudlo d':?! todos aque-

llas pr~vensiones que e•;tr.tblece la Ley F'ur.dumental para tute 

l::r, b!en ill tr::ib.:;ijo en si rrd~mc r:onside=-::ldo, !:'st0 -:'!s, co'Tlo

prl?s tf:IC iór o de!'.i3rro l lo de ene rg ia~ t-urr"". n-'.'!.s Cl")n <leterminarh

f ina l id .. ·d o '.:)ie:i nl p:--oduc'".o :::ie é::;f-.o •. c:;, --:.11-~ g0ne!"'alre11t-P. se -

tr2du~e en un s~lario o sueldo, ~iendo ~stas las si~~ientes: 

?~I~1SR.4 SE'J!!RTDAD.- ~.st.~ se :-efieri: a lo dispu~s!::o en

ls p'l.rta fin.:il del :::im-~r riFrrtl.fo, del art1culo so, 1:1 ':Ual

crd!..:'n,J. qu~ "n:..:l~.e r.L1 2de :.if;r pt:"i.·1~d:J C81 p::-oduc:to ·~e SIJ trabI:._ 

je, :::'.no ¡:cr rEsoJución ju:'~ci.¡l'', ya :=:-xaminada cor. a·1terio

ridad, de donde se pretende deducir l;; i:1e:nb;rqahilidod del-

s~L:ria. 

Prcl~lnrrent~ 1~ pri~2ci6n :~1 ~rcd~tcto d~l tra~~~o de -

una ;:erson,-,, rio tiene po1· i::tué Sco~r fl::?f"2rida f'orzoscimente a l,::;i 

er:·:;..ir;¡~1bilid~d dPl s-,!._:rio, Y= -.;ue ·=-~to Últino tn:i .s61o ¡:e--

Fer otré'i p:i~l:c, ¡., Fracc):Í:i \'III, del .~p;.rt;::ido ~, del-
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ª'·~ti.culo :i.23 Constitucional, dis¡:.one: "El sa!'3.rio mlnirro que 

dnrá excl!rtuado de ernbrtrgo, comp':?ns=:1ción o descuento." Nues

tr.-:1. disposlcjón ~on~tit.11cion3l sl hab!~ cl.-1r.::rier:te de le¡ 

inembargrJbl1-idad dP.l saldrio, pero t"~firi.énd-1!0. tan sólo al

nlnimo y no al sRl2rio en gcner~l. 

Es er. l~ :.-=y ~egl:Jmentario del .~:t:ículo 12~ r:anst.itu-

cionrJl -o sea ·~:1 1.-: L<::y F'PdeJ~i:ll del 'I'rc.tb~~n-, ticnrle r.:.l rrin

::~pio de la lnembar9,:¡bilidad se '.:!xtjende E?. tsd:i !:?l salario,

y en su artículo 112 e::t"lblece: "Los salaC"io.:, Ce los trabaj.:2. 

~ores no podr~n s2r em~~rgados, salvo el ~ano (e pensiones -

alimenticias decret,1d3.s por 1.-1 au:at idad •::.mp~t:c:nl:e er. l;ene

ficio de las ~ersan¿s S8~~1~rl2; en el ar~!=ulo :1~, Pr~cc!6n 

V ( o sea eqros~, hijos, ascendientes y nietos, :ceyón el ca

so ). L·.•s p:::tr:::ines no ~stán obli'].Jclos ':l .:t:rr.r .. l:!.L· nir.guna o--

tra or~~n jJLic·ial o adm.ir.i:.tra~jv; de emtargc '' 

A este ::i:s;ie«to son ar~ll<:"ebles l:::.s ~igt.:ie:ite~: t-esls j!:_ 

risp1~de~ci~~c~: 

'i'eDis 217. ::.t..L:\!-!]·~. ::.s :::·í? . .:...~G .. \3L2 f!.\L/ ... ;.:ct.;:·R . .'\R A!,]ME!!. 

T8S.- Es procedenl:!:: el <~r.;~).:::.rgo jcl s::.l~r:r) C~l tr.,it~j:idor, 

cu...:ndo :::e tr·1tB dP <1~e·;J1.:r-::L .... 1 ::-r-e:-:t..n.:: :!f: <·t.::. :cr~:l.!.:i:res. 
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• Tesis 219. SALARIO, INEMBARGABILIDAD DEL.- La-

Ley Federal del Trabajo, de observancia general en toda la

República y reglamentaria del artículo 123 Constitucional, -

dispone en su articulo 95 (articulo 112 de la actual Ley de-

1969), que el salario es inembargable, judicial o administr~ 

tivamente, y no está sujeto a compensacjón o descuento algu-

no fuera de los casos establecidos en el articulo 91 (actual 

mente Fracci6n V, del articulo 110 de la Ley de 1969) Dicha-

Ley Federal, por ser reglamentaria de un "recepto Constitu-

clonal, debe ser aplicada por los jueces de todos los Esta--

dos, a pesar de las disposiciones en contrario que pudiera -

haber en las legislaciones locales, y por lo mismo, el arti

culo 544, Fr~cci6n XIII, del C6digo de Procedimientos Clvi--

les del Distrito Federal, que es la Ley local, no puede ser-

vir de apoyo a la orden para que se embarguen salarios, cua12 

do se trata de responsabilidad proveniente de delito, porque 

dicho precepto es centrarlo a la Ley Federal del Trabajo 

" ( 11 l. 

( 11 ).- Jurisprudencia 1917-1995. Quinta Parte, ambas 
en la Pág. 205. 
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Todo lo anterior está referido a la única posibilidad

de embargo del salario, pero para completar el panorama de -

lo examinado, debe recordarse que el articulo 110 de la Ley

Federal del Trabajo actualmente vigente, permite los siguie.!}_ 

tes descuentos, además del pago de pensiones alimenticias: 

a) Pago de deudas contraídas con el patrón, con cier-

tas limitaciones; 

bl Pago de rentas de habitaciones proporcionadas por -

el patrón, igualmente con limitaciones; 

el Pago de cuotas para la adquisici6n de habitaciones

dl Pago de cuotas para la constituci6n y fomento de SQ 

ciedades cooperativas y de cajas de ahorro volunta

riamente aceptadas; y, 

el Pago de las cuotas sindicales ordinarias. 

SEGUNDA SEGURIDAD.- Es la referida en los párrafos te_!: 

cero y cuarto del articulo SQ Constitucional, en el sentido

de que nadie podrá ser obligado a prestar trabajos persona -

les sin la justa retribuci6n y sin su pleno consentimiento. 

Pero esta seguridad, enunciada en la forma anterior g~ 

néricamente de acuerdo con la propia disposición ConstituciE?. 

nul tiene excepciones, que mencionamos en la siguiente for-

ma: 
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1Q El trabajo impuesto como pena por la autoridad judi 

cial. La referencia debe entenderse en función de lo dispue~ 

to en el párrafo segundo, del artículo 18 Constitucional, s~ 

gún el cual -como ya hemos visto con anterioridad-, el sist~ 

ma penal debe oL~anizarse por la Federación y los Estados s2 

bre la base del Trabajo. Desde luego no puede ser una men--

ción que se refiera a la imposición de una pena de trabajos

for.zados, puesto que ésta ha desapcrecido de nuestra legisl~ 

ci6n. El hecho de que el reo seleccione una ocupación deter

minada -como método de regeneración o re3daptación a la so~

ciedad cuyas leyes transgredió-, no impide el que conserve -

en lo aplicable los derechos que le otorga el artículo 123 -

Constitucional. 

2Q Trabajos obligatorios, pero remunerados, como lo 

son los cargos de elección po~ular de la F'eder-ac!ón o de los 

Estados, según lo disrone la Pracción IV del artículo 36 

Constitucional, y algunos servicios profesionales de lndJle

social, según lo dispone la parte final del cuarto párrafo -

del u.rtlculo so, y el de las armas que sernenciona en l.:.! pri

mera parte del rr.isrno párrafo del artículo. 

30 Traba~os obligatorios y grJtuitoG, como son l~s fu~ 

ciones electorales, las consales y las de jurado, de acuerdo 
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con el segundo ~árrafo del articulo 52, y la rracci6n V del

articulo 36, ambos de la Constituci6n. 

TERCERA SEGURIDAD.- Esta seguridad está contenida en -

el quinto párrafo del articulo 59, en el sentido de que no -

puede admitirse convenio que tenga por objeto el menoscabo,

la pérdida o el irrevocable sacl"ificio de la libertad de la

persona ya sea por causa de trabajo, de educaci6n o de voto

religioso. 

Esta disposici6n ya la examinamos al referirnos a las

garantlas a la libertad física del hombre -a las cuales real. 

mente corresponde por- esencia-, pero al negarle validez a -

los convenios laborales que signifiquen ataques a la liber-

tad personal, igualmente se cor:forrra como una seguridad a la 

libertad ocupac!onal. 

CUARTA SEGURIDAD.- Es la prPVista en el párrafo sexto

del articulo 512, -iguulm8nte yu comentado en lo~ mismos tér

minos de la anterior ::;cguridad-, y .según la cuul no puede a.2_ 

mitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o -

destierro, o en el que renuncie tenir..oral o permanentemente a 

ejercP.r, determinada profesión, industria o co~erc!o. 

Sólo deberros añadir a los comentarios ya hechos en el-
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lugar adecuado, que resulta muy interesante la inválidez de

la renuncia para dedicarse a una ocupación lucrativa que co

IT'O imitac:!.ón de otL.::..s legislaciones se acos tt.:mbra establecer 

por ejemplo, cuando un comerciante pacta, al vender un nego

cio mercantil, que no se dedicará a la misma actividad que -

tenia en la negociación vendida. O cuando en un contr-21to de

trabajo se ac~pta el no cledicarse poc cierto tiempo -poste-

rior a la fecha en que haya cesado !::US relaciones L:;:borales

con la empresa contratante-, a la misma labor que desempefta

ba, utiliz~ndo lo~ sistemas o experiencias ~ue se proporcio

naron en su trabaJo. 

Estos convenios, en nuestrc concepto, son totalmente -

invllidos a la luz de lo dispuesto por el artículo 52, el 

cual proporciona una seguridad con efectos jurídicos para 

llegárse a la anterior conclusjÓn. 

Considerarros que lo dispuestc en el párr2fo séptimo -

del artículo so, también puede incluir~e dentro de ésta seg~ 

ridad, no tanto por lo que se refiere a que el contrato de -

tr-ubajo no podrá exceder de un afio en ;::erjuicio del trabaja

dor (que debiera remitirse al artículo 123 Constitucionall,

sino a la -::ircunstanc!u que en la propL1 disposicjÓn se est.§_ 

blece, en el sentido de que el contrcto de trabajo no podrá-
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extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menos ca 

bo de cualquiera de los derechos politices o civiles. 



92 

EL TRABAJO COMO OBLIGACION INDIVIDUAL PUBLICA, 

La gar&ntia especlf ica de libertad de trabajo traduce

la potestad o facultad juridica que tiene el gobernado de e~ 

coger la actividad que más le agrade, siendo lícita. La obll 

gaci6n del y de sus autoridades, que se deriva de dicha ga-

rantla individual, estriba, pues en no imponer el sujeto nin 

quna ocupación, en respetar l;:i que haya seleccionado libre-

mente para el desarrollo de su personalidad, salvo los casos 

de excepciones Constitucionales de c;ue hemos hablado. En sin 

tesis, la libertad de trc.bajo consagrada en el articulo SQ,

se revela, como derecho público subjetivo individual, en la

facultad del hombre de "oder Escogitar, entre la multitud de 

ocupaciones licitas que existen, la que más le convenga o a

grede para el logro de su bienestar, y, como obligación est!!_ 

tal y autoritaria correlativa en la abstención por parte del 

Estado y de sus autoridades, en el sentido de no imponer al

gobernado el desempeño de una determinada actividad y en re~ 

petar al mismo su esfera de ~elección. 

Pues bien, no ha.y que confundir esa actitud de escogi

tación de trabajo; entre las diversas labores honestas que -

existen, con la abstención de parte del individuo a trabajar 
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La garant1a de trabajo no faculta al hombre par& dejar 

de trabajar o no trabajar; antes bien, implicitamente, al -

brindarle el derecho de opción por alguna labor lícita que -

le acernade y convenga, el im¡:or.e el deber de trabajar-, la o

bligación de desempeñar cualquier actividad lícita. Por énde 

el artí.ct1lo SQ Constitucional no sólo no garantiza la vagan

cia sino que impone al sujeto la obligación Ce trabajar, que 

es pública, porque debe cumplirse en interés del propio Est!!_ 

do o de la sociedad. 

La organización pal ítica impone a todos sus miembros -

el deber de trabajar, de desarrollar una labor provechosa y

útil para la sociedad, dejando al arbitrio de cada quien su

elección. 

La imposici6n de esá obligación obedece a un imperati

vo inaplazable, la subsistencia misma de la convivencia so-

cial, la vida misma del Estado. Es por esto por lo que el no 

ejercicio de ninguna labor sin causa justificada se reputa -

como delito con prisión de dos a cinco años (art. 225 del C~ 

digo Penall. 
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Para referirnos como está integrada nuestra Constitu-

ci6n vigente se cita la clasificaci6n queda el doctor en de

recho de la Madrid Hurtado ~iguel en !os siguientes térrrinos . 

• a) Es una Constitución escrita, porque está CE_ 

dificada en un solo documento, el cual establece la estruct~ 

ra fundamental g!obal del Estado Mexicano. 

b) Es una Constitución r1gida, porque establece para -

sus refornas o adiciones un órgano cs~eci3l p~ra tales efec

tos y un procedimjentc espec:i.al de refL":rr•as, rná.:; corr:¡::licado

que el procedimiento legislativo ordinario (Arts. 135 y 71 -

de la Constituci6n Federal). 

e) Es una Constitución impuestu pcr el propio poder 

constituyente del pueblo, porque err'anó de una asamblea cons

tituyente que lo representaba y porque rei:cnoce en su artÍC,!! 

lo 39 la titularidad r-opular de la soberenía. 
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d) Es una Constituci6n nueva o contemporánea en cuánto 

fué la primera que integr6 la corriente del Constitucional!~ 

mo social, al incluir dentro de su contenido las decisiones

políticas fund~mentales, referentes a las garantías sociales 

y a la intervenci6n del Estado en la vida económica ••• 11 

13 ) • 

Por último, tenemos otra divisiór. de nuestra Constitu

• 
ci6n vigente que es una parte Dogmática y otra orgánica, la-

primera consiste en lé: parte de la Constitución que estable-

ce los derechos fundamentales del individuo, previstos en --

los arts. 1Q al 29Q, aunque existen otros derechos individuI!_ 

les dispersos en nuestra Carta fundamental. 

En la segunda parte de l? Constitución se encuentra la 

parte dar.de se creun y organiz?.n les poderes suprerr:Qs, regu-

lándose en lo que se refiere a su competencia Constitucio--

nal, teniendo po!.- objeto evitar el abuso del podet· por algún 

poder Constitucional, y comprende a los siguientes arts. 30-

al 135 del Código Supre~o. 

( 13 ) .- De la Madrid I-:urtodo Miguel. Teoría de la 
Constituci6n. Periódicos S.C.L. Lc. prensa, 
Méx leo 1982, E:d. 1ra. Pág. 62. 
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B) LEYES FEDERALES 

LEY.- Etimología, la palabra Ley proviene de la voz la 

tina lex que, según la opinión más generalizada se deriva 

del vocablo legere, que sjgnificc.. "que .se lee". Algunos aut,g_ 

res derivan lex de ligare, haciendo resaltar el carácter a-

bligatorio de i¿s leyes. 

CONCEPTO.- En sentido amplio se entiende por ley todo

juicio que ex'¡)resa relc.ciones generalizadas entre fenómenos. 

En éste sentido, el significado del vocablo comprende tanto

ª las leyes causales o naturales, a las leyes lógicas y mat~ 

máticas como a las leyes nor~ativas. 

Por ley r.o~mativa se entiende todo juicio mediante el

que se irr.pone cierta conducta corno debida. Es Cürácteristi-

ca de la ley normativa la posibilidad de su incumplimiento,

es decir, la ~or.tingencia (no-necesidad). Las leyes r.ormati

vas tief'\en P.1 fin el provocar el col":lportamiento que estable

ce como debido y no el de e~nres6r rel&ciones con fines prás 

tices explicativos ni de ccrrecto razonar. Son leyes normatl, 

vas las morales y las jurídicas, éstas Últimas son las que -
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revisten mayor interés para los fines deseados. y pueden con 

ceptua-rse como normas jurídicas las generales y abstractas. 

LEY l'EOERAL 

CONCEPTO.- En sentido, leyes federales son las emana-

das formalmente de la Constituci6n y promulgadas por el Con

greso de la Unión en ejercicio de alguna competencia encarg!!_ 

da expresamente a la federación, según el principio de dis-

tribuci6n de competencias contenido en el artículo 124 Cons

titucional y tales leyes son entre otras las siguientes: 

1.- Código l'ederal de Procedimientos Civiles. 

2.- Código l'ederal de Procedimientos Penales. 

3.- Ley Federal del Trabajo. 

4.- Ley l'ede ra l de los Trabajadores al Servicio del --
Estado. 

5.- Ley Federal de Instituciones de l'ianzas. 

6.- Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueol6gi--

cas, Artísticas e Híst6ricus. 

7.- Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal. 

B.- Ley Federal de Organi?.aciones pollticas y Procesos 

Electorales. 

9.- Ley f'ederul de Protección al Consumidor. 

10.- Ley Orgánica del Poder Judicial l'ederal. 
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C) REGLAMENTOS 

El reglamento es el conjunto de normas administrativas 

subordinadas a la Ley, obligatorias, generales e impersona-

les expedidas unilateral y espontáneamente por el Presidente 

de la Rc;p6blica, en virtud de facultades discrecionales que

le han sido conferidas por la Constitución o que resulten iJ:!! 

pl1citamente del ejercicio del Poder Ejecutivo.· 

Ese conjunto de normas en Número superior al de las l,g_ 

yes son creadoras de una situaci6n jurídica general, abstra.s, 

ta, que en ningún caso regula una situación jurídica concre

ta y son dictadas para la atención pormenorizada de los ser

vicios públicos, para la ejecución de la Ley, y para los de

más fines de la Administración Pública, En algunas legisla-

clanes el reglamento se denomina ordenanza, especialmente en 

la Administración Municipal. 

El reglamento facilita la aplicación de la Ley. Tam--

blén se alude a los reglamentos sobre el régimen interior de 

las Instituciones Administrativas, desde luego excluidos los 

reglamentos de las corporaciones paraestatales. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha resuelto: 

Los elementos generales del Reglamento, como fuente -

del Derecho Administrativo, son los siguientes: 

1.- Es un conjunto de normas de Derecho Administrati-

vo, que emanan unilateralmente del Poder l::jecutivo l'ederal ,

es decir, de ln Suprema autoridad Administrativa. E:l regla-

mento cae en el ej~rcicio Poder discrecional de la Adminis-

tración Pública, respetando el principio de legalidad. 

La facultad reglamentaria es una facultad exclusiva -

del Presidente de la República; la Suprema Corte así lo ha -

establecido: "El Poder E:jecutivo 'tiene facultades Constitu-

cionales para reglamentar las leyes cuya aplicac.l6n le está

encomendadu.11. 

"Los secretr1rios de Estado no pueden expedir reglamen

tos por delegación del Presidente de la República''. 

Otra ejecutoria ordena: "E:l secretario de Hacienda y -

Crédito PÚbl ico no tiene facultades para expedir reglamen---

tos." 
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El secretario aludido es el conducto por medio del 

cual el Presidente ajerce la facultad reglamentaria fiscal,

pero no que le otorgue la facultad reglamentaria al titular

de Hacienda, pues esto seria contrario al articulo 89, frac

ción I de la Constitucióh. El concepto se debe reducir a la

aplicación de los reglamentos por su titular legítimo que es 

el Ejecutivo. 

León Duguit llamó al reglamento Administrativo, ley m~ 

terial. Est6 di~tinción entre materialidad y formalidad de -

la ley, ha sido adoptada por la doctrina Administrativa Mex.!. 

cana. 

2.- Esas normas tienen por objeto ejecutar las leyes -

administrativas que expida el Congreso de la Unión, sin que

el concepto 11 ejecución de las Leyes" se agote en la facultad 

reglamentarla, ni asumir la misma fuerza jurídica de la ley, 

que es un acto típico de soberania. Ante el silencio de una

ley administrativa no cabe lu función re')lumentaria. En nue!!. 

tro país todos los reglamentos son aquellos que la doctrina

administrativa denominan reglamentos ejecutivos, que desarro 

llan los propósitos contenidos en la Ley, aunque algunas le

yes administrativas, sobre organismos públicos, emplean nue-
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vas denominaciones. 

Aunque la facultad reglamentaria corresponde formalme~ 

te al Presidente de la República, nos resistimos a llamar a_s 

to administrativo general al reglamento, por su calidad de -

normas jurídicas. Cualquier otro criterio es sembrar confu-

sión. 

3.- El carácter impersonal y general del reglamento, -

que asume caracteres semejantes al de ley. 

4.- El reglamento no puede invadir el dominio reserva

do por la Constitución al legislador, por lo que debe mante

nerse el principio de superioridad de la Ley, de la Constit~ 

ción, la conformidad del reglamento con la ley debe siempre

mantenerse. El reglamento está subordinado a la ley, en nin

gún caso puede prevalecer sobre aquélla. 

Digamos por vía de ejemplo, que una ley faculta a un -

organismo administrativo para "resolver todas las d'.Jdas que

se susciten con motivo de la aplicaci6n de dicha ley". Esto

significa que una dependencia puede interpretar la ley, pero 

de ninguna manera otorga una fucu 1 tad para reglamentarla, 

pues es exclusiva de la incumbencia del Ejcc'Jtivo. 



103 

5.- El reglamento debe ser promulgado y publicado para 

que tenga fuerza legal obligatoria. Veánse los arts. 3Q y 4Q 

del C6digo Civil. 

6.- E:l reglilmento no debe tener otras cargas,restric-

ciones, limitaciones o modalidades, que las establecidas en

la ley y de conformidad con la Constituci6n. (Inconstitucio

nalidad del reglamento de hospedQje. El President"' no hbo -

debido uso de la facultad que le confiere el artículo 89, -

Fracci6n de la Constituci6n. Suprema Corte. Exp.B/329.7/ -

109 Dir. G. Gob. T. XXI, P. 42, 6Q ép. 2, S.) El reglamento

tiene como límite el texto de la Ley. 

Tesis Núm. 212 jurisprudencial. "Los reglamentos que -

establecen un requisito de distancia entre los comercios, -

son Incons t 1 tuc iona les 11 • 

Es necesario distinguir los actos administrativos indl_ 

viduales, concretos o pnrticulares, como la autorizaci6n, la 

concesi6n, el nombramiento, la revoluci6n o la expropiaci6n; 

de los actos generales, como el reglamento, creador como la

ley de situaciones jurídicas generales. 
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Formalmente el reglamento se distingue de la ley por-

que ésta por regla general, emana del Poder Ejecutivo. Mate

ri~lmente la Ley y reglamento, por su contenido, no difieren 

entre sí. En el siglo pasado, comentando un texto hom6logo -

al actual articulo 89, Fracción ¡ de la Constitución, el 

constituyente Castillo Velasco, afirmaba que tanto la ley, -

como el reglamento, eran de naturaleza legislativa, es decir 

materialmente legislativos. 

El dominio del Poder Legislativo es el mismo dominio -

del poder reglamentario. No hay materias de dominio exclusi

vo del legislador y materias exclusivas del dominio reglame.!}_ 

tario. En la Constituci6n se fija el campo legal de acci6n -

del Poder Legislativo. Por su parte el poder reglamentario -

no tiene más campo de aplicación que el que determina la Ley 

la cual no puede ser alterada o modificüda en su contenido. 

La explicación la encontramos en estos términos, según 

Berthelemy: "El carácter propio de la Ley no reside ni en S,1!. 

generalidad, ni en la impersonalidad de l~s 6rdenes que da.

Consiste en el hecho de que es considerada como la expresión 

de la voluntad de la administraci6n. 
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La funci6n reglamentaria es una funci6n que espec1ficl!_ 

mente corresponde en la doctrina y en la jurisprudencia al -

Presidente de la República, sin que esta facultad pueda del§_ 

garse en principio. Como veremos, la creación de numerosos -

organismos descentralizados, ha desbordado este principio o

torgándoles la facultad reglamentaria en los asuntos de su -

competencia. 

Hay una diferencia sustancial entre la ley y el regla

mento. El campo de acción del legislador es libre .e incondi

cionado, sujeto a la Constituci6n; el ejercicio de la facul

tad reglamentaria es todo lo contrario: limitado por la Ley

y condicionada a sus términos. Algunas distinciones pueden -

hacerse: La ley la expide el Poder Legislativo, el reglamen

to el Poder Ejecutivo; ley aquellas materias que no pueden -

ser objeto de reglamentos. La abrogación y derogación de la

Ley y el reglamento operan de diversa manera. 
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D) CONSTITUCIONES LOCALES. 

Expone Kelsen que el Estado Federal se caracteriza por 

el hecho de que los Estados miembros poseen un derto grado

de autonomia Constitucional, es d~cir, por el hecho de que -

el 6rgano legislativo de cada Estado miembro es competente -

en relaci6n con materias que cor.cier-nen a la Constituci6n de 

ésa comunidad, Ce t~l manera que los mismos 8stados miembros 

puedan realizar, poi:- medio de lPyes, car.'lbios en sus propias

Const i tuciones, 

CONCEPTO DE CONST ITUCION L0::.4L. 

Es aquella en donde la entidad integrante como de~osi

tario originat"io de lu soberan1a, se 0 1.:.orga el tipo de Cons

titución que este mismo .:.etermir,:;i. 1 surgiclid".'> -Js1 la C!:lr;icte

dstica de una Federaci6n, teniendo su fUndamcntaci6n legal

en el 2rt. 41 de la Constituci6n de los Est>dos Unidos Mexi-

canos. 
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E) LEYES LOCALES. 

Las leyes locdles, son aquellas exµedidas por las le-

gislaturas del Estado, representadas por el gobernador del -

Estado mismo, ooviamente so~ funcionales Únicamente para ese 

Estado, en razón de jurisdicción. 

l") REGLAME:NTo'S 

~L REGLA:•11::N ro AUTOflOMO. 

Llamado tambi~n auton6mico, o de autonornia, es aquella 

disposición creadora de una situaci6~ juddica general, que

se expide directamente por el Ejecutivo sin subordlnarla o -

fundarla en un3. ley formal, ya que se supone q"Je su apoyo r!! 

dica en un m:indato Constitucional que elimina el requisito -

legal. 

Algunas legislacio~es extranjeras aceptan en forma ex

presr1 el teql.Jmcnto uut6nomo y estahlc::eri. nornus p3ra su ere!!. 

ción y reali?.ación. 

Autores C:J:"'lo Quintero aluden a la potestad i:eglamenta

ria dividi~ndoln en reglada, es decir, con~<lgrada de manera-
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expresa en la Constitución y discrecional la cual surge im-

plicitamente de las mismas. Nuestro derecho administrativo -

se orienta en el pcir.ier grupo: la ConstittJción asigna al Pr~ 

sidente la facultad reglamentaria pero subordinándola a los

mandatos legales. 

En nuestro derecho no existen los regla~entos delega-

dos que se expiden en virtud de una autorizaci6n legislativa 

Es práctica const_nte hacer depender la eficaci3 de las mis

mas, de la expedición de un reglamento. Deberros reflexionar

que muchos preceptos legales no se pueden !JOner- desde luego

en vigor, por lo que el mismo legislador reco~ienda se expi

da el reglamento. 

El articulo 99, frHcción I de la Constitución faculta

al Presidente de l~ República para exredir regl;~ntos de -

las leyes ordinarias, con lo cual se establece el principio

de derecho Constitucional Mexicano, de ..,ue todo re1L:1mento -

debe se~lo de una ley ordinaria. 

El Ejecutivo no puede tener rras facultades que las que 

expresamente le ser.ale la Con.stitución. E!S ne-::es:trio, por lo 

tanto, indagar si algún precepto Constitucior.al l~ autoriza

para expedir un reglamento aut6nomo, sin el ante::edente de -

una ley ordinaria. 



109 

Tampoco existen los reglamentos de ur-gencia o de nece

sidad, porque esa situac.l6n se regula por el articulo 29 de

la Constitución. 

Diversos cusas se ofr-ecen en los textos Constituciona-

les: 

I.- El articulo 10 reformado =>L"dena: "Los habitantes -

de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer ar-

mas en su domicilio para su seguridad y legitima defensa, -

con excepci6n de l•s prohibidas por la Ley Federal y de las

ceservadas pura el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuer

za Aérea y Guardia Na::iona l. La ley Federn 1 determinará los

casos, condiciones, requisit:os y lugares en que se podrá au

torizar a los ... habitante::; la poctac tón de armas". 

i::sta r-cfor-ma. Constitucionul fue reglumentada. por lü -

Ley Federal de armas de fuego y explosivos. D. O. F. de 11 -

de ~nero de 1972 y por Regla~ento de la misma. o. O. F. de -

6 de mayo de 1972. 

Como se observa, c0n justicia, subordina a un~ ley Fe

der::..l la portación de :?.t'mas, <1 difer·::ncia del .::i:it.::?rior pre-

ce;1to C:onstitucional que aludia u los reglamentos de policiu 
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y por ese sólo hecho se les llamó indebidamente reglamen--

tos autónomos. 

II.- El artículo 21 de la Constitución orden;:i: "La i!!). 

posici6n de las penas es propia y e>:.::lusiva de l<-:t autoz:-idad 

judicial. La persecución de los del'-tos incumbe al Ministe

rio Público y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la 

autoridad y mando inmediato de aquél. Compete a la autori-

dad adminlstr;;tiva el c2stigo de las infracciones de los r~ 

glamentos gubernativos y de policía, el cual únicamente COJ2 

sistirá en multa o <1:::'resto hast::. pee treintn y seis horas;

pero si el infractor no p~1g:ire 1-'l m·.Jltu que se 12 hubiere -

impuesto, se permutará ésta por el urresto correspondiente, 

que no accederá en ningún C-350 de quince dias". 

Sste precepto Con.5tit:1Jciona' r.::¡ facultn a la a11tori-

dad administrativa p~ra la expedici6n de lo~ regl~mentos g~ 

bernativos y de polic!a, sin sujeción a una ley. No hay ni~ 

gún elemento que nos haga s·J;:-oner que el propósito de ese -

mandato Con!:;titucion;il, sea el de elimin.::tr la expedición de 

las leyes gubernativos y de ~ol:'.c1a. La phbra gubernativa 

está tomada como sinónima de administrativil y la de policia 

se refiere u 12s infracciones citadin3S o municipales. 



111 

No debe desarticularse el sistema de la Con!:tituci6n -

que establece nuestro principio de legalidad, es decir, la -

total subordinación a la ley. No debe eliminarse la l"y de -

una materia tan importante corno es la que se refiere a la. ll 

bertad humana .. Por sencilla que sea la renalidad ésta debe -

fundarse en la ley, dejando a los reglamentos administrati-

vos -gubern.1tivos ~,de r.iolicla-, el fijar los detalles de su 

aplicación e incluso los derechos de los detenidos, en una -

materia tan arbitrariamente llevada, en la que no opera nin

guna de::-e~sa jurídica, en un no muy justificado argumento de 

S\J escasa importancia. 

Precisamente por la falta de una ley o~dinaria, el ré

gimen de policia y de gobierno mencionados, ha conducido a -

tantas y tan frecuentes 3rbitrariedades. Con cuánta frecuen

cia en las c~rceles de la ciud~d, se ha arlicado el arresto

de quince d1as "y vuelta", paL·a rnantP.ner indefinitivumente -

detenida a una personL!. Es necesario restablecer, en puri--

dad, los principio::; de nuestro derecho Constitucional, expi

diendo 1~ leg]~l~ción adecuada para rnuntener el 1~jercicio de 

derechos r.umanos fundamentales. 

III.- Otro ejemplo de r-eglamento autónomo, pero no en

cl Foder Ejecutivo, sino en el r'oder Legiclativo, es al qu8-
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se refiere el artículo 73, fracción XXIII que facul~a al Con 

greso de la Unión para formar Stl reglamento interior. Tam--

bi~n el articulo 77, Fracci6n III f2culla a cada l1na de las

C<:Ímaras sin intervención de la otra,haber el regla11ento int,g_ 

rior de sus respectivas secretnrtas. Este prece~to c:uiere d.E_ 

cir que, debe S'Jbordinarse 3 la Ley orgánica del Poder Legi§_ 

1.,tivo F'ederal. 1\dicionainos el Reglamento de 13. Guardia Na-

cional. 

lV.- El p~rrafo V del articulo 27 Constitucional facul 

ta al Ejecutivo F'ederal para cegla'Tlenti3.r la cxt!'acc!.6n y ut:_l 

lizñci6n de las aguas del subs11elo y aún establecer zonas -

vedadas al igual que ;.·ara l:.is demás aguas de pt'opied::id naci.Q. 

nal. Lo cual no ha sido obst!iculo para que se expid:.~ra la -

ley de aguas del subouelo. 

El proyecto de Const!.tuciór. de 1856 y la propia Constl_ 

tuclón de 1857, fueron más congruentes en cdanto a los llgm!! 

des r-egla.:nentos n.ut6nomos t q•1e, desde luego, no aceptaron. 

En efecto, el ~rtict1lo 10 de dich~ Cc~stiluci6n dijo:-

11Todo hombre ti~ne C~rccho a poseer y nortc~r ·1rmas p,:ira su -

seguridad y legítima defP.nsa. !.a ley se.-1.Jlnx,1 •.::u,!',l~s son --

lnn prohibidi:1s i Li penrt en ~ue incurrer i.os <1U•"'?' Lis por-tn--



1.13 

sen". Rige actualmente ur. nuevo texto Constitucional. 

En cuanto al artículo 21 de la misma Constitución ex-

presó: 11 La aplicación de las penas propiarr.ente tales, es ex

clusiva de lñ a~1toridad judicial. La polic5.a adninistré!tiva

s6lo podrá imprner, corro corrección, hasta quinientos pesos

de multa, o h.":lstü un mes de reclusión, en lo~ casos y modos

que ex;:resarrientc deterrr1ine la ley. "También modi~icado en el 

texto acl::ual. 

v.- Debemcs indicar ::pe los reglamentos de l:.i Secret.2. 

ría de Salubridad y Asistc:-icia PÚbli.-::3, 5e apoyan en el C6-

¿igo Sanitario; y los reql::¡,mentos inter:iores de las depen-

dencias g·Jbernamentales en la ley orgánica de la administr!!_ 

ci6n p6blica Feder~l, y los cegl~m&ntos del Oepart~mento 

del Distrito F'ecterr:tl, y los r'2glun,'entos r.~1 Oep<i:-t:.;¡mento 

del Distrito Federal e~ l~ ~es~ectiva le¡ org5nica de este

Depa.rtar.:ento. 

En resumen, deber~c2 :::irriar- que en la l<?gisl2ción r:d-

palmonte en Francia, de acJerdo con los nt1evos princjpio~ -

Ce su Cc,"'stituc ión qu"°' ace~t3n expresarrente l:J~~ re•Jl.:3men--

t0s autónomo!:, no hay sjr.o ~na soL:i c:l<J~~e de rcgl2.m~ntos -

3poyado2 en el articulo 89, Fraccl6n I ele la Conntituci6n;-
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siendo inaceptables los llamados L·eglamentos autónomos, de -

necesidad y de urgencia y otras denominaciones. 

Por Último, si se analiza el artlculo 107, Fracción -

VIII inciso C) de l:;. i:onstitución, los reglamentas en :-:1ate-

ria federal que consid~rr:l, sólo son los exredidos de acuerdo 

con el artículo 89, :'racción I de la Con::titución, e~ decir, 

''Reglamentos de lac:; leyes que expida el Congrc::o de la Unión" 

Deben inclui?:":H~ en estas considerilciones los re')lamen

tos internos y de tr~bajo. 

REGLAMENTOS Hf.TERONoms 

REGLAl':ENTO EJEC'JTJ:'/OS. 

Estos reglamentos son a lo:; que ::;e rE?fiere la Frac---

ci6n prirr.C!ra del 3rticulo 89 de la Constitución y tienen por 

fin~lidad regla~ent~r la~ leyes que ex¡,ide el Congreso de la 

Uni6n. 

Los regii3ine.,t-:rn e 1ec.utlvos tienen por fina.1 idad desr:i.-

rroll<:tr las notm.J.s C-Jnt:i:;¡¡id:1s e;-1 l:i:; lc·jf1G, r~,-·n 1-s i::-ual~s -

mantienen unu rel.:1ción de suboi.-dín:ición de ,1cuerdo ("Cn 1,)5 -



115 

principios de preferencia y de reserva de la Ley. 

En algu11as legislaciones se requiere la a:_itot'i:-.;aci6n o 

mandato expreso de lei Ley p."tra reglamentar ~~1s pr.-eceptos, en 

la legislaci6n mexicana no es necesaria esta a'Jtot~ización 

porque conztituye una facultad general del Presidente de la

Repúhl ica. 

Nuestra legislación r.o acepta la tesis de la delegu--

ción de ¡::;oderes, d.::ido que la Constit11~ión no asigna la fa--

cultad reglamenl.:·~rla al ~oder Legislativo, sino en forma ex

presa al Poder Ej2c•Jtivo, que tiene la facultnd de expedir -

los regl.J.mento.- udminl.str:i.tivos, ,] diferencia de la leglsla

c ión Ing leso y Norteumer lean a. 

El i.-eglamento forma p·-.:1rt~ clel régimGn de rolicia gene

ral o control de J3 legislaci6n administrativa en s~ ~plica

ción por- las a:1tocidades udministratiVa!J y judiciales. 

Los re1Jla~cntos gubernativos y de rolicia cuya aplica

ción c·Jmpete a las 3utoridades ~d~ini~trutivas. El Jrtlculo-

21 Constitucional dispone en su pc!rtc rel<"ltivri: " •• Comp~ 

te a la autorid~d .1dministr~tiva el c~~tigo de l~!i infrac--

ciones da los re1l~~cntos ~~bcrnutivos y cte oolicia, el cual 
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únicamente con~istirá en multa o arresto hasta por treinta -

y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que se 

le hubiere impuesto, se permutará ésta por el arresto corre~ 

pendientes, que no excederá en ningún caso de quince dias. -

Si el infractoc fuese jornalero u obrero, no podrá ser castl 

gado con multa mayor del importe de su jornal o sueldo en -

unu sem~3na •• 

E:n ambos casos se trata de infracciones leves o menores 

las que se cometen. Los reglamentos de policía o bandos de -

pol icla se refi~ren a aquellos que tienen por finalidad mant~ 

ner ~1 arder. :· tr::i.;iquilidad; en ':anta q11e los rei)lnmentos gu

bern;:itivos O S~ buen qobiecoo, I:'<?g:...•lan aquellas ·'J.Ctividudes -

sociales que e'. poder público reglamenta. 

En las entid~des fader~:ivas ~ompete a lus autorid~des

municipales le. 3.plL.:ación de los reglamentos gubernativos y -

de policía; en e~ :·istrlto Federal 1a Ley orgánic(] del Depar

ta~e~to del D~~:~~to ~~deral, dis;ione de una ampliR rel3ci6n

de reglamentos sdffiinistratlvos. 

Más ;;tdel:.:r.':.e herr.os de reflexionar sobre las muterias -

que son prophs d~ un L·cglamento gubernativo y de un reglame.n. 

to de polic1a, y aquellas infr~cciones sefia!adas en la Ley, -
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que forman el poder sancionador de la Administraci6n Pública. 

Por Último dobemos mencionar los reglamentos interio--

res de la Administración Pública, ;:¡ue contienen el ooder dis

ciplinario de la misma, que tienen por· finalidad regular el -

orden y la discinlina en 10s servicios p6blicos y de~ás !un-

ci~ncs Adml~l•trativa"· 

Estos reglarrentoo guardan relaci6n con la ley de Adfi'i-

nistr2ción Pública y con la Ley Peder-al de Jos Pra!Hjadores -

al Servicio del Est;:do, .'eC)larnentaria del a¡oarl:ado B del art.i 

culo 123 Constituclon11. (D. o. P. del 28 de cifrlernbre de 

1q53).Refor-mcis en 1963, 1967 1 1972 1 197•, 1ª78. 

F.sta Ú!tirr.:;. T_ey alude •"t diverso..-; tlpo:: dP t"eglarncnto~•,

artícu'..o 44, ~"c.Jcción I; a 1r.s reglarr·er.t:::i;; de: ... c:..ib1jo,Art:Í::.iJ

lo ·16, f'C<iCc:i6r.; a 13.~ ·=Qndiciones g~neral·~s de Trr;b~<o. '".rt:J.. 

culo 44, Fracci6n III, 37 y 11~ de l~ mis~~ Ley. 

L.::. doctrina extranj~r~) al 1Jrl<=: d los :.Ae-:¡ L;r:ento:3 dcl~g::~-

dos que completan 1:1 L-~y ("!Je h?. sef'·.;ilado su m.3teriu y obje:to; 

los r~gl~mentos de neceRidnd, dlctadou ¡.o~· ~1 ~jecJtivc ?a~a

casos exce¡:cicr.:-1-::~, a·~:i c:-::ntr,i.riando la L~·_:, Estos tiros de

:·ü·~l;¡rr.cnto: se -:p~rt2n de ri1.11~stra le]iSl 3r:iÓ'1, el :=-rimero por 
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innecesario.y el segundo, porque invade los casos señalados-

en 'el articulo 29 Constitucional. 

De acuerdo con el articulo 14 de la Ley Orgánicü de la 

administraci6n Pública Federal, han de expedirse todos los -

reglamentos interiores de las Seer.etarias de Estado y Depar-

tamenton Administrativos • 

• La Ley Federal de los fral:nja.dores al .3ervicio 

del Estado, en los articulas 49 y 87, alude R un t~po espe--

cial de reglornentos: Los relativos 3 las condicioneg ge~~ra-

les de trabajo y el reglamento de escalaf6n ••• " ( 14 ) • 

( 1·1 ) .- Serra Rojas Andrés, Derecho Administ~ativo, -
Porr•Ía, S./\. Méx!.c'1 1981, Edic::i6n Dfc!~a, -
PÓgs. 198 a 200, 
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Dentro de ésta clasificación, encontramos el 11 Reglame.!!, 

to de mercados" el cual corresponde a los Reglamentos Ejec1J

tivos 6 !-leteró~omos, corno lo denominan algunos autores como

el profesor Ignacio Burgoa enti·e otros. 

Corresponde a los reglarrentos Ejecutivos en virtud de

que el referido reglz.1r.ento lo expidio el c. Presidente de -

los Estados Unidos r-'.P.xicano~; C. Miguel Alemán, en uso de las 

facultades qua le confiere la Fracción I del articulo 89 de

la Carta Magna. Derivánjose é~:e Reglar.ente de la Ley Orgánl 

ca del Depart3¡n¿nto del Distrito Federal. 

El reglamento de mercurlos estublece en el art. 10 Fra.s, 

ción IV y V q~e 1~ clusificación del corrercio, ~n comercian

tes ambul:intes "A" y 11 B", s jendo lon -:::or.-erciantcs ambulantes 

''A'', ~quellos quienes ~ubiesen obtenidc del Dep~rt1mento de

Mercados de ltt Tesoreríc del Distrito F~deral, ~l empadrona

miento n~ce.sarjo ~;ira e~ercer el comr-:rcio en lugar indetenni,. 

nado y paru ucudir :::.1 dorr.icilio de lo.-: r:-n-::urnidcre~;. 

L0s r.omerci,;i;ntes arnbulante.s "9'', .:::o'1n uquellos q•ic eje.E, 

zan el comercio en luqur indeterm.inado y que no se encuentra 

dentro de la fracci6n anterior. 
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Establece el Reglamento en cita, en su articulo SQ --

F'racci6n VI, lo siguiente: 

Articulo SO,- El departamento de Mercndoe de la Tesor~ 

ría del Distrito Federal tendrá las siguientes aoribucioneR: 

VI.- Ordenar la instalaci6n, alineamient~, reraraci6n, 

pintur.a 1 modificación y el retiro de los puestos ecrm=nentes 

y temporales a que se ref!er9 este reglamen~0. 

El artículo 24 manifie.;;ta q1Je ¿¡ fJ.lL:i de disposición -

expres en éste reglamento, se ai:licaran supletoriamente los

siguientes ordenamientos: 

I.- El r.eglamento de l~ policia Preventivd =el Distri

to ?eder¿il. 

II.- El Regl1rrento de Tránsito en el Distrito F'ederal. 

III.- El Código S"J.nitr1rlo rle los Est~dos U:iid·:x; M<"xica-

nos. 

IV.- El Reglamento de l~s Construcr::ion'?s y Ce los secvl 

cios UrbAnos en el Distrlto Feder~l. 

V.- El Derecho Civil y r·~cr"::~ntil, r:uando eyista analo

gía identJdad o muyoria de rezón. 

Art:culo 25.- Para el debldo cumrlimlcnco del presc~te 
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reglamento, el DepEtrtamento de ~er'cados 3erá auxiliado por -

las policias fiscal, Preventiva y de Tdnsito, del Distrito

Pederal. 

Antes de entrar al estudio, de que es reglamento in--

constitucional se considera necesario mencionar los urtícu--

los del Regl:.H~ento de tvrercados en los C'Jal~.'? basaremos nues

tro estudio de la Inconstitucional idad, p·1sando a mencionar

los siguientes: 

Arti~ulo 27.- Par~ obtener el empadronamiento se rc--

q ... iPo["e; 

I.- f·resentar en el Departamento de r-;er.cados de la ~e

son~ría del Distrito F'edet"al, un'!\ ~al icitud en las forn.:is a-

probadas J-·Or 1.:1 ni!srnu Tesorcríu, .:~ehi?ndose ::.;~n!...~r en ellris 

de rnancra '-'t.'r.Li1ra y ¿xncta l:'.)dos 103 j:it-o.s 11·~ en dichas --

~ormns se exijan. 

III.-Terier ca¡:.Jcldad jurSdlc;ei.. 

Artículo (G.- Se pro!1ibe hacer trabajos de 1n~;talR~i6n 

o repuraci{Jr., {..'.i..Jale.-3r;_'..J iert~ ;FJe r.;~.:; t-os S"-.'!,1nt en •rehículos, r.~-

frigeradores, estufas, etc., azi ~,1mo trdbajoa de carpinte-

ría, hojalaterin, hi:-rrer1.,, pintur.:-i, c:Lc:., e:i la vS.:1 p(1blica 
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oún ~uando no constituyan un ~storbo ~~ra el tránsito ~a re~ 

tones y da veh 1cu lo;-;. 

Art í.culo 6í' .- 3e decl i-;1 dr:? int:.: -rP~ pú;:il i-::o el cet lC"o

de 1~ueBtos cuya 'i."1.stal-:.ct6n viole lo dls¡:i.!~sto en cst-e re-

g lamento. 
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En lo relativo a la pres~nte re~lamentaci6n, es tot~! 

mP-nte improeedente, ye.. q·Je el P'Jder cj.:-:cut.lvo F'ederal no e!! 

tá facul l".c: je,. Cons t :.tuc ionalmente hablancio ~;~ L-1 regl2mentar

Gar3~t~as Individu&les, y¿ que en •1ingun~1 d~ lAs fc~·:~iones 

que establ~ce el .~t·t!c-:..110 89 je la Ley Sutrem.1 sA faculta -

al presidente de la R2.cúbll::o p3La reglair.entai: 1u::; refer-i-

das g~rant!as Individuales. 

:,tente lo ~nt-.r.r ~ar, ;;.~~ obvio n'Je si el Poder EjP.cuti-

1,1) F'ederal, en al1urci Ley •) ~eglamento ol:li'.]a a los gobernf! 

das a un hacer 6 no h~cer encontr~ de alguna g~rn11tía indi

vidual, ést2 Leyó 2eglamento seria totalmente In~onstitu--

·= iona 1. 
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INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS REFERIDOS ílEGLA~ENTOS. 

El reglamento Inc,,nstitucion~l es aquel qu<> cootraría

algún mandato de la Const.ttuci6n, o que en general no se -:t

poya en un texto legal. El reglamento debe subordinarse a la 

Constituci6n y a la Ley. 

Sn nuestro sistema Constitucional s61o a través del -

juicio de ?.mjj.:iro se ::--11eden destr1Jir los efectos de un L"(!gla

m:mto Inconstitucional, en la doble vía judicial que establ~ 

ce el art1cl:lo 107 de la Constitución: un'l r:"3ra los reglame.!l 

tos !ederal~s, F=acci6n VII, inc~so C); y la i.ey Org~nic~ -

del Poder .'.1'1Jd l~i.n. l de la F~de r~c iÓri, a et 1cu los 24, Fracr.: ión

I, irciso Bl; 2S Fracci6n I Inciso 8): y 27 Fracci6n 1 1 inr! 

se 5): 7 !Jis, 4'J, 42 F'r:'l.c:r.lón III, y l.5; ot:-r.i vía b.=-t:'e =efe

r·:ncia a los ::-eglam=:ntos expedirlos por 10s gobernndor~s de -

las er.tid,;des F'ederativ<;s. 

Esto no :~:.J.iit i~;;; •1lle 1.1~; "utorid;:dE"..:: o?..drr:inist.rdtivas

deben n¡.1ljcar "Jn., ley Inconstitucion:!l, po:-~1Je l'.ie :i.cuerdo -

co~ el princi~io de la 1:J~rew~c1a de l<l Const~tuc!6n, esca -

de=e prevalec2r s:ibr€· cur.:lc.;uier ordi::n•1rni~nto. 
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Si toda resoluci6n del Congreso tier.e de ar:: 1 1erdc con -

el articulo 70 Con_stit 1Jcional, el car-Á.cter de ºLey o Decre-

to", cuando la mi~ma Constitución alude "1 "reglurnent~.-:-" e a

''reglamentos11, artict!ln 73 1 Fraccion~s AIV y AV, He est~ re

f :i :-iendo ü la :.ey 'f no 3 rel)l.5..fr.f:!ntor: c..drnir.'..t'traL."tVOS f:ror.1ia

mente dichos, salvo el RegL-.rnento de L: G•Ja·di..i. tJaclor.ul. 

El pL·oblema de la Inconstitucion~l idad de los regl21me.!! 

tos es de difícil solución, porque no$ l:r.c::or:trarr,os en la 

l:ransición de un slstema ltberal, qiJA: viene de 1857 y se con 

serva er ::ilgur:os preceptos dE la Const:tur:il-ir, y 11n si.sl;erna -

est~tlsta que c~ntradice l~s ~f~r~acio~~s liber~JF-S y e~~isL 

de conslderabli;;irr.ente el Cdrr,po de adciór, d~l poder p:"iblico, -

con menoscabo de los derecr.os individu.:il~s. Dos in~é!.-;Jretes

colos.ados en :-e.d-= uno de estos sisternas, pueden enconti:-ar 

buenos argumentos eri rro y en c:.:.ntra dr: .:•_ts ideas. 

De todas maneras, e! sistem~ está-!5t,1 e~ et pr0(~01ni-

r=..nte en 12. ir.t:e::-pr•..?t.:'-c::ón •Jfi::-i.:il, e~:=- l'...· r- 1 ·1~ ·l".»:ir r::e lú 

afer.t3cj6n a ir.tere:oes partir: •l~res -~ •!: ~lt~cta y ::rcCIJ'!.Q. 



los reglñmerito3 del Dep¿¡,rt.:l.r.iento del Distrito Federal, y los 

reglamentos en materia de salubridad pública. Ellos estable

cen numerosas restricciones, limitacion'3s, :~.r~as, mode.lida

des y aón perjuicios a los derechos del ~~rticular. 

Si esas restricciones Se apoyan er l: Ccnstitución y -

en la ley, e! reglamento está en lo iustc ~l establecerlas.

Pero si no tiener ese apoyo son francarer.'::o :n-:onst:tuciona

les. Tal es el caso de nurr.erosos reglar.e~-:os de policía, que 

cons ti tu yen ve r-daderos a taques a las 1 i::iertades fundamenta-

les. Sn ningó~ caso dete~ olvidarse lo~ princ~~ios de prima

cía de la ley y la autorjdad formal de la ~is~a. Entre otras 

el derecho de asociación, la libertad de pensamiento y el r~ 

gimen de la propiedad. 

La noción de interés pÓblico deser.peña un papel muy iJ!! 

portante para precisar el alcance de los reglamentos. 

No debemos olvidar ~ue las licencias, permisos y auto

rizaciones, son actos que condicionan el ejercicio de los dg_ 

rechos de los particulares y se apoyun en los reglümentos 

respectivas, que entran todos en el justlfóc~do régimen de -

policia del Estado, los cuales en ~uchos as~ectos, sen me---
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dios de restricciones o limitaciones a la propiedad privada-

y a las libertades individuales. 

Por lo que se refiere a la propiedad privada, su fund~

f"lento general 1 radica er. el art í.culo 27, párr-afo Tercero de-

la Constituci6n ya que "La Nación tendrá en todo tiempo el -

derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades --

~ue dict~ el inter~s p6tlico. 1
' 

En ct::i.r.to a la libertad, su .Jroyo es el articulo SQ de

la ':'onstitucjÓn. La Ley en todo c.1so, debe determinar la ilj._

citud de una act~vidad privad3, evite la a~ectaci6n del orden 

p6blico y salvaguarde los derechos de la sociedad. 

Debe insistirse que ésta materiat entre en el campo de

la Ley y no de los reglamentos, para adecuarlos al sistema -

Constitucional, como se ha hecho en algunos casos. 

En resumen la Inconstitucionalidad de los Reglamentos -

se determinan desde dos puntos de vista: 

a) Por el contenido de la norma es Inconstitucional --

cuando su contenido contrario a algún precepto de la Constlt~ 
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ción, podemos citar a las leyes privativas, que se encuen---

tran prohibidas por el artículo 13 de nuestra Carta Magna, -

siendo estas las que '' Crea, morJific3, extingue ó reg~ 

le una situación en relación con una sola ~~rsona moral o f1 

sica o con var:as en número determinado. ::::to:: suerte, una 

Ley privativa no es abstracta ni gP.neral, sino eminentemente 

concreta e individual o p~rsonal, pues su •/igcncia ésta lim.i 

tada a una pers0na o var1as determinadas, (:_sreciendo, !JOL -

tanto de los 3tributos de imp~rsonalida.d e: i:idetermina,:-ión -

particular que peculiarizan a toda la ley .•• " ( 15 ) • 

( 15 ).- Burgoa. Ignacio, Las Garant!as Individuales. -
Porrúa, S.A., México 1980. E:d. 13a. Pág. 306. 
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b) Por el órgano que las crea son inconstitucionales,

en dos formas diferentes, la .primera cuando el Jrgano que -

las crea ca rece d'= :ac·il ta des legislativas er. una forma abs.Q_ 

luta, pero no obst-:i:-.:e de carecer- de esa facultad crea algu

na norma legisl~tiva. 

El seg•.:ndo caso previsto es cuundo un Órgano esta fa-

cultado en form~ r~l~tiva para legislar, es decir, sólo en -

casos expresamen~e e~~ablecidos, pero si llega a legislar -

fuera de los casos exnresamente previstos no tendrá compe--

ter:cia y la norma ::reacia será inconstitucional, te-;ernos el -

cssc del Poder Ej~=utivo que tiene co~petenc!3 Constituclo-

nal para legislar en los supuestos juridicos previstos en -

los articulas 29, 131, Fracción II de Nuestra Carta Magna, -

no pudiendo legislar sobre supuestos jurídicos no contenido

en los articulas an~es mencionados, pero no se debe confun-

dir con la facultad de crear decretos en m3teria administra

tiva, ~ue es muy diferente a la facultad legislativa. 
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c o N c L u s I o N E s 

Es obvio, que no podemos formular conclus .iones en el -

aspecto histórico de nuestro breve traba jo sobre ''La Incons

titucionalidad de la Reglamentación del Departan-ente del Di~ 

trito Pederal, que prohibe el Comercio en la v1a Pública", -

igualmente carecería en principio de sentido, far-mular con-

clusiones por lo que se refiere a la expedición en general -

del Reglarrento de f".erc 8 dos, pero no bastante esto, habremos

de sacar algunas por lo que se refiere al contenido de los -

artlculos SQ Constitucional y 27, 66 del Reglamento de MercE_ 

dos. 

Es decir, del análisis por nosotros realizado podemos

concluir: 

Por los conflictos que creada declarar la incons titu

cional idad del Contenido de los articulas 27, 66 del Regla-

mento de Mercados, por medio del juicio de Garantías, sólo -

me permito sugerir a los Doctos del Derecho C"1Ue no permitan

que se vuelva a ex~edir orde~amlnntos normativos Inconstitu

cionales. 

Según el ccr.ter.ido de los arts. 2·¡, 5;: d;;l R~~glamento

de Mercados textu::!.1:-::nte rezan lo siguiGnte: 
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Articulo 27.- Pi!ra obtener el empadrar.amiento se re-

quiere: 

I.- Presentar en el Dep.1rta.ment:.o de Mercados de 13 T~ 

sorerb del Distrito F'ederal, una solicitud en 

las formas aprobados por la misma Tesorerta, de -

biéndose .:.sentar en ellas, de mr'lnera v~rldlca, y

exacta todos los datos que en dichas formas se 

exigen. 

II.-Co~probar ser mexicanos por naciniento. 

III.-TenP.r capacidad juridica. 

Artic•"lo 56.- se prohibe hacer trabajos de instala---

cién 6 reparación, c-uulesquiera qu:? éstos, se3n en vehiculo

~e~riger~dores, estugas, et~., As1 ~orno trab5]os de carpint~ 

ria, hojalater!a, h~rrería, p!nt11ra, etc. 1 en 13 v!a p6blica 

al:n cuando no constituyan un Bstobo para el tránsito de pea

tones y de veh!culos. 

Del a.1~lisi.s :r;e t',¿.:r?s hecho del ·:;-Jn':.~7 · .:..::h del ,3:-tir:·.1-

lo 27 Fra:::ión II d12] Re1Jlan~·ntn en cit.:i, <:!S tot,1lrra-:.nte In-

c-~nsl·.i-:uc:.onGl, y3 que e2 a:ctículo 5~~ Con~;titui::L)n.;,1 de nin

g.~n.J r·,¿,r,er:i ¡-.3 vr::dado e~ d:?rc:cllo e 1 ibérL:C d~ ··::-O!bajo ti --
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los extranjeros, ya que su contenido es contrario a lo dis-

puesto por los articulas 1Q y SQ de Nuestra Carta Magna. 

De igual manera el contenido del artículo 1Q 1 66 del -

Reglamento de Mercados, es notoriamente Inccnstitucional ya

que la prohibici6n a la libertad de trabajo es violatorio de 

las garantías contenidas en los artículos 12 y SD Constitu-

cionales. 

En resumen, es decir al particular el Maestro Ignacio

Burgoa, manifiesta que una norma es Inconstitucional cuando

su contenido de la Ley es contrario algún precepto de la 

Constituci6n; de igual manera manifiesta ~ue también son In

constitucionales, aquellas leyes expedidas por un órgano que 

carece de facultades constitucionales para expedirlas. 

En el presente caso, los preceptos legales mencionados 

con antelación del Reglamento o~ Mercados son Inconstitucio

nales desde ambos criterios, en virtud de que el Poder Ejec.!!. 

tivo Pederal no está facultado en ningunü Pro~ción del Artí

culo 89 de lrJ Ley Supremn, parn Regl'H"'?nl::"!!" 1.o;r,1ntt.s indiv..!_ 

duale~, sino únicamente regla1rentar ea ~.-1teria ,1dmini!:'trat i-

va. 
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.Es Inconstitucional el contenido de los referidos artJ. 

culos, toda vez que el contenido de los mismos son·'contra--

rios a lo dispuesto por los articules to y SQ de la Constit~ 

ci6n. 

Ahora bien, independientemente de la Inconstitucional! 

dad de los referidos articules, el Departamento del Distrito 

Federal, por conducto del Departamento de vía públ'ica de la

delegaci6n que corresponda, manifiesta en su articulo 68 del 

mismo ordenamiento que cuando sea retirado del lugar un pues 

to por violar las disposiciones del referido reglamento se -

auxiliará en forma supletoria de los siguientes ordenamien-

tos. 

I.- El Reglamento de la Pollcia Preventiva del Distri

to Federa 1. 

II.- El Reglamento de Tránsito en el Distrito Federal.

III.- El Código Sanitario de los Estados Unidos Me~Jr.a--

nos. 

IV.- El ~eglamento de las Construcciones y de los Serv! 

cios Urbanos en el Distrito Federal. 

V.- El D~rec!~o Civil y Mercantil, cuilndo exista analo

g la, identidad o mayo ria de razón. 
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Atento lo anterior, es obvio que el Departamento del -

Distrito Federal al ejecutar los despojos de los puestos fi

jos o m6viles, se auxilian por la Policía Preventiva y Poli

cía de Tránsito del Distrito Federal, siendo ésto un serio -

problema, en donde a todas luces de hacer evidente la cuncul 

caci6n de Garantías Individuales y haciendo uso de la fuerza 

se impide el libre ejercicio de la ocupaci6n o co~ercio, in

dependientemente de que éste sea licito o no, tal como lo -

ordena el articulo SQ Constitucional. 

En estas condiciones, y en virtud de la arbitrariedad

por parte del Departamento del Distrito Federal para con los 

comerciantes, y toda vez que es notorio que tal actitud es -

violatorio de garant1as y en ejercicio de Amparo y Protec--

ci6n de la Justicia Federal el Juez de Distrito está obliga

do a conceder provisionalmente la suspensi6n y en su oportu

nidad la suspensi6n definitiva del acto reclamado, ya que de 

lo contrario nos encontrariamos en un pais sin Justicia y e~ 

tar1amos sujetos al criterio exclusivo del Estado. 
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